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INCLUSIONES Y EXCLUSIONES · MÓDULOS DE 
INTERNACIÓN 
INCLUSIONES   

Aspectos Generales 
 

 Gastos y derechos de pensión (habitación compartida) 
 Honorarios médicos clínicos 
 Interconsultas, Excepto salud mental 
 Exámenes complementarios de baja y media complejidad 
 Oximetría 
 Oxi Capnometría 
 Monitoreo intraoperatorio 
 Punciones simples 
 Kinesiología 
 Nebulizaciones 
 Control de tensión arterial media no invasiva 
 Electrocardiograma 
 Radiología con y sin contraste nomenclada 
 Ecocardiograma modo M 
 Ecocardiograma bidimensional 
 Bomba de infusión continua 
 Intervenciones quirúrgicas menores en UTI 
 Colocación de marcapasos transitorios 
 Anatomía patológica nomenclada 
 Ecografías nomencladas 

 

Medicamentos 
 Están incluidos todos los medicamentos excepto los que expresamente se excluyen 

Material descartable 
 Están incluidos todos los materiales descartables excepto los que expresamente se excluyen 

Laboratorio 
 Están incluidos todos los códigos del nomenclador y aranceles de análisis clínicos entre los códigos 660000 y 

661200 
 
EXCLUSIONES  
 
Aspectos Generales 
 

 Aféresis 
 Anatomía patológica no nomenclada – Marcadores tumorales e inmunológicos 
 Asistencia respiratoria mecánica (Recargo por día en el valor de este módulo) 
 Asistencia ventricular externa 
 Balón de contrapulsación, válvulas y sensores, materiales para procedimientos invasivos, marcapaso, 

cardiodesfibrilador, filtros, bolsas para aféresis, fibras ópticas y láser 
 Canastilla de Dormia, catéteres tipo Hickman, catéteres tipo Arrow, catéteres tipo Cook, material para 

drenaje ventricular, catéter de pic, catéter de Swan Ganz, VAC 
 Catéteres doble J, set de nefrostomía, set de gastrostomía, botón de Gastrostomía, catéteres para drenajes 

percutáneos, stents, bandas esofágicas, parches 
 Diálisis en cualquiera de sus formas 
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 Drogas y materiales radioactivos 
 Eco-Doppler 
 Ecografía intervencionista 
 Electrofisiología 
 Estudios inmunológicos 
 Extras: acompañamiento. 
 Hemodiálisis 
 Hemoterapia: irradiados y filtrados p/unidad 
 Honorarios anestesista 
 Laboratorio no nomenclado 
 Mallas, suturas mecánicas, ligasure 
 Medicina nuclear 
 Prácticas no nomencladas 
 Prácticas odontológicas 
 Prácticas de y/o procedimientos de hemodinámica 
 Procedimientos quirúrgicos 
 Procedimientos video endoscópicos 
 Prótesis, órtesis, implantes de colocación semipermanente o permanente 
 Quemaduras de alta complejidad 
 RadioInmunoensayo 
 Radioterapia 
 Resonancia Magnética 
 Rotablator 
 Salud Mental 
 TC, TC intervencionista 
 Técnicas laparoscópicas 
 Técnicas láser y/o radiofrecuencia 
 Transfusión de hemoderivados (sangre entera, GR, plasma, plaquetas, GB) 
 Traslados acompañantes, extras. 

 
 
Medicamentos 
 

 Están excluidos los siguientes medicamentos ** Anexo IV 
 Alimentación parenteral, Alimentación enteral (cualquier tipo de preparado/leches medicamentosas/ 

suplementos) 
 Alprostadil (prostaglandinas y derivados) 
 Aminoglucósidos de 2ª generación, (Glucopéptidos, Oxazolidilonas, Quinolonas parenterales) 
 Análogos/antagonistas/moduladores de hormonas 
 Antiagregante plaquetario, tipo Tirofiban y otros 
 Antibióticos Carbapenem, inhibidores de las betalactamasas, Cefalosporinas 3a y 4a generación parenterales 
 Anticuerpos monoclonales y policlonales 
 Antimicóticos parenterales (Anfotericina, Anfotericina B, Fluconazol, Voriconazol, Caspofungina, etc.) 
 Antirretrovirales 
 Antipsicóticos mayores 
 Antivirales de uso sistémico de acción directa contra virus – Nucleósidos o Nucleótidos (tipo Acyclovir, 

Gancyclovir, Valgancyclivir, Cidofovir o similares) 
 Antivirales para tratamiento de Hepatitis Crónica B o C 
 Bifosfonatos parenterales 
 Bisturí armónico 
 Citostáticos y adyuvantes 
 Colistin 
 Farmaco quelante (Desferasirox, Deferiprona, etc.) 
 Desoxirribonucleasa 
 Dispositivo para cierre de sitio de punción (Perclose, Angioseal, etc.) 
 Eritropoyetina 
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 Expansores plasmáticos 
 Factores antihemorrágicos 
 Factores estimulantes de colonias 
 Fibrinolíticos 
 Glicilciclinas, tipo tigeciclina o similares 
 Glucopéptidos 
 Heparinas de bajo peso molecular y/o cálcicas 
 Hialuronatos 
 Imiglucerasa 
 Inmunoglobulinas, Inmunomoduladores 
 Inmunosupresores 
 Inotrópicos sensibilizadores del calcio, tipo Levosimendan o similares 
 Interferones 
 Linfoglobulina antilinfocítica 
 Medicación importada 
 Ondansetrón y sus derivados 
 Oxazolidinona, tipo Linezolide o similares 
 Óxido nítrico 
 Procedimientos no convencionales (E.C.M.O, ventrículo auxiliar, Circulación asistida externa por 

contrapulsación). 
 Provisión de sangre y derivados (Deben ser provistos por el paciente) 
 Riluzole 
 Sedoanalgesia agonistas alfa 2 selectivos, tipo Dexmedetomidina o similares 
 Somatostatina y análogos, tipo Octreotide, Lanreotide, Pegvisomant y otros 
 Surfactante 
 Sustitutos de la sangre 
 Toxina botulínica 
 Ureidopenicilinas (tipo Imipenem, Meropenem, Ertapenem, Doripenem, Tazobactam, Vancomicina 

Tigeciclina o similares) 
 Vacunas 
 Vasopresina y análogos, tipo Desmopresina, Lipresina, Terlipresina Y otros 
 Vertefortina 
 Voriconazol 

 
 
Material descartable (Están excluidos los siguientes materiales descartables ** Anexo IV) 

 PIC (válvulas y sensor) 
 Válvulas y catéteres para neurocirugía 
 Balón de contrapulsación 
 Catéter electrodo para marcapasos transitorio 
 Catéter de Swan Ganz 
 Catéteres y agujas especiales (para infusión prolongada de drogas, accesos para hemodiálisis, vías centrales, 

punciones, etc.) 
 Pañales (excepto pediátricos) 
 Suturas mecánicas 
 Material descartable o insumos específicos para cirugías de alta complejidad 

 
 
 
NOTA: 
·       Las prácticas, medicamentos y materiales descartables no incluidos en el módulo se facturarán a los 

valores pactados con la entidad y precio de venta al público, según corresponda. 
·       En los casos que la internación involucre el tratamiento de un paciente séptico o inmunodeprimido el 

módulo sufrirá un incremento del 50%. 
·       TODO LO NO EXPRESAMENTE INCLUIDO SE ENCUENTRA EXCLUIDO. 
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MÓDULOS HOSPITAL DE DÍA 
MÓDULO HOSPITAL DE DÍA ONCOLÓGICO 
Código 375006 

378003 INFUSION DROGAS ONCOLOGICAS 
378004 QUIMIOTERAPIA 

Incluye: 
 Control del médico clínico 
 Control de enfermería 
 Estadía hospital de día 
 Material descartable de uso específico 

Excluye: 
 Medicamentos y material descartable (Anexo IV) 
 Prótesis y órtesis 
 Traslado del paciente 
 Drogas oncológicas 
 Prácticas diagnósticas nomencladas y no nomencladas 

 

HOSPITAL DE DÍA CLÍNICO DIAGNÓSTICO 
Código 436033 

Incluye: 
 Control del médico clínico 
 Control de enfermería 
 Estadía hospital de día 
 Material descartable de uso específico 
 Toracocentesis con anestesia local 
 Punción lumbar 
 Drenaje de colecciones subcutáneas con anestesia local 
 Extracción de sangre arterial para estado ácido-base EAB 
 Colocación de K108  

Excluye: 
 Medicamentos y material descartable (Anexo IV) 
 Prótesis y órtesis 
 Traslado del paciente 
 Drogas a administrar. 
 Prácticas diagnósticas nomencladas y no nomencladas 

 

INTERNACION BREVE PARA INFUSION DE DROGAS EV y PRÁCTICAS 
DIAGNÓSTICAS 
Código 436024 

436024-01 TEST DE ACTH 
436024-02 TEST DE SOBRECARGA SALINA PARA ESTUDIO DE HIPERALDOSTERONISMO 
436024-03 APLICACIÓN DE DROGAS OSTEOACTIVAS ENDOVENOSAS (GOTEOS PAMIDRONATO, ÁCIDO 
ZOLEDRÓNICO) 
436024-04 APLICACIÓN DE OCTEOTRIDE INTRAMUSCULAR PARA TRATAMIENTO DE LA ACROMEGALIA 
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436024-05 TEST DE CONCENTRACION ORINA 
436024-06 TEST DE SOBRECARGA HIDRICA 
436024-07 TEST DE ACIDIFICACION URINARIA 
436024-08 TEST DE DEFICIT DE MINERALOCORTICOIDES 
436024-09 TEST DE SUPRESION PARA LA DETERMINACION DE RENINA/ ALDOSTERONA 
436024-10 TEST DE TUBULOPATIAS PERDEDORAS DE FOSFORO- POTASIO- MAGNESIO 
436024-11 PUNCION BIOPSIA RENAL 
436024-12 TRATAMIENTO INMUNOSUPRESOR EN PATOLOGIA AUTOINMUNE PRIMARIA O SECUNDARIA 

Incluye: 
 Control del médico clínico 
 Control de enfermería 
 Estadía hospital de día 

Excluye: 
 Medicamentos y material descartable (Anexo IV) 
 Drogas a administrar. 

 

MÓDULO HOSPITAL DE DÍA PEDIÁTRICO - POLIVALENTE 
Código 436034 

HOSPITAL DE DIA POLIVALENTE para la realización de alguna de las siguientes prácticas: 

 
PRUEBAS FUNCIONALES (436034-01) 
 
436034-01-01 GH BAJO ESTÍMULO DE ARGININA (2 HORAS) 
436034-01-02 GH BAJO ESTÍMULO DE CLONIDINA (2 HORAS) 
436034-01-03 IHRH DURACIÓN 60 Y 120 MINUTOS 
436034-01-04 DE CONCENTRACIÓN DENSIDAD URINARIA (4 A 6 HORAS) 
436034-01-05 CURVA DE TOLERANCIA A LA GLUCOSA (2 HORAS) 
436034-01-06 DOSAJE DE CORTISOL 8 Y 8 Y 20 

436034-01-07 DOSAJE DE ACTH 

 
INFUSIONES PARA REEMPLAZO ENZIMÁTICO (436034-02) 
 
436034-02-01 MPS TIPO I Y II (DURACIÓN 3 - 4 HORAS (HURLEI/HUNTER) IDURSULFASA/ IDURONIDASA) 
436034-02-02 ENFERMEDAD DE GAUCHER (DURACIÓN 2 HORAS) IMIGLUCERASA O VERAGLUCERASA 
436034-02-03 ENFERMEDAD DE FABBRI (DURACIÓN 2 HORAS) AGALSIDASA 
436034-02-04 ENFERMEDAD DE POMPE (DE 4 A 6 HORAS) AGLUCOSIDASA ALFA / AVALGLUCOSIDASA ALFA 
436034-02-05 PAMIDRONATO (3 HORAS) 
436034-02-06 ZOLEDRÓNICO (1 HORA) 
436034-02-07 PULSO DE CICLOFOSFAMIDA (4 A 6 HORAS) 
436034-02-08 PULSO DE METILPREDNISOLONA (3 HORAS) 

 
INFUSIONES DE INMUNOMODULADORES (436034-03) 
 
436034-03-01 NATALIZUMAB (4 HORAS) 
436034-03-02 TOCIZILIMAB (3 HORAS) 
436034-03-03 RITUXIMAB (4 A 6 HORAS) 
436034-03-04 INFLIXIMAB (4 HORAS) 
436034-03-05 CONCENTRADO DE C1 INHIBIDOR 
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436034-03-06 GAMMAGLOBULINA 6 HORAS 
436034-03-07 ALBÚMINA 
  
PROCEDIMIENTOS <2 HORAS (436034-04) 
 
436034-04-01 COLOCACIÓN DE SNG E INSTRUCCIÓN MONITORIZADA DE SU COLOCACIÓN Y USOS POR SUS 
CUIDADORES 
436034-04-02 HEPARINIZACIÓN DE PORTACATH 
436034-04-03 PASAJE DE MEDICACIÓN Y DE ATB EV/IM 
436034-04-04 LAVADO GÁSTRICO Y/O ESPUTO PARA CATASTRO TBC 
436034-04-05 ENFRENTAMIENTO DE LECHE EN APLV 
436034-04-06 ARTROCENTESIS TERAPÉUTICAS 

 
APLICACIÓN DE: 
 
436034-05 APLICACIÓN DE ANÁLOGOS ENCODRINOS TRIPTORRELINA/LUEPROLIDE 
436034-06 APLICACION DE ERITROPOYETINA 
436034-07 APLICACION DE PALIMIZUMAB 
436034-08 APLICACION DE METROTEXATE 
436034-09 APLICACION DE ADALIMUMAB 

Incluye: 
 Control del médico clínico 
 Control de enfermería 
 Estadía hospital de día 
 Material descartable de uso específico 

Excluye: 
 Medicamentos y material descartable (Anexo IV) 
 Prótesis y órtesis 
 Traslado del paciente 
 Drogas a administrar. 
 Prácticas diagnósticas nomencladas y no nomencladas 

 
 

HOSPITAL DE DIA JORNADA COMPLETA PSIQUIATRIA 
Codigo 436035 

Incluye: 
 Control del médico clínico 
 Control de enfermería 
 Estadía hospital de día 
 Material descartable de uso específico 

Excluye: 
 Medicamentos y material descartable (Anexo IV) 
 Prótesis y órtesis 
 Traslado del paciente 
 Medicación psiquiátrica. 
 Prácticas diagnósticas nomencladas y no nomencladas 
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HOSPITAL DE DIA JORNADA SIMPLE PSIQUIATRIA 
Codigo 436036 

Incluye: 
 Control del médico clínico 
 Control de enfermería 
 Estadía hospital de día 
 Material descartable de uso específico 

Excluye: 
 Medicamentos y material descartable (Anexo IV) 
 Prótesis y órtesis 
 Traslado del paciente 
 Medicación psiquiátrica. 
 Prácticas diagnósticas nomencladas y no nomencladas 

 

HOSPITAL DE DIA JORNADA COMPLETA PSIQUIATRIA CON CUD 
Código 436037 

Incluye: 
 Control del médico clínico 
 Control de enfermería 
 Estadía hospital de día 
 Material descartable de uso específico 

Excluye: 
 Medicamentos y material descartable (Anexo IV) 
 Prótesis y órtesis 
 Traslado del paciente 
 Medicación psiquiátrica. 
 Prácticas diagnósticas nomencladas y no nomencladas 

 

HOSPITAL DE DIA JORNADA SIMPLE PSIQUIATRIA CON CUD 
Código 436038 

Incluye: 
 Control del médico clínico 
 Control de enfermería 
 Estadía hospital de día 
 Material descartable de uso específico 

Excluye: 
 Medicamentos y material descartable (Anexo IV) 
 Prótesis y órtesis 
 Traslado del paciente 
 Medicación psiquiátrica. 
 Prácticas diagnósticas nomencladas y no nomencladas 
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MÓDULOS DE INTERNACIÓN 
MÓDULO DE INTERNACIÓN DÍA CAMA CLÍNICO ADULTOS 
Código 435008 

MÓDULO DE INTERNACIÓN DÍA CAMA QUIRÚRGICO ADULTOS 1° DÍA 
Código 435009 

MÓDULO DE INTERNACIÓN DÍA CAMA QUIRÚRGICO ADULTOS 2° DÍA 
Código 435010 

MÓDULO DE INTERNACIÓN DÍA CAMA QUIRÚRGICO DÍAS SUBSIGUIENTES 
Código 435011 

MODULO DE INTERNACION POST ANESTESICA 
Código 436025 

MÓDULO DE INTERNACIÓN DÍA CAMA CLÍNICO/TOXICOLOGICO 
Código 436023 

Incluye: 
 Consultas clínicas y/o especializadas 
 Medidas de eliminación facilitada (alcalinización urinaria y extracorpórea) 
 Tratamiento quelante para las intoxicaciones  
 Tratamiento sintomático 
 Farmacovigilancia 

 

MÓDULO DE INTERNACIÓN DÍA CAMA CLÍNICO EN AISLAMIENTO  
Código 435060 

Incluye: 
 Internación en habitación individual o sector aislado 
 Materiales descartables para la prevención 

 

MODULO DE INTERNACIÓN PSIQUIATRICA AGUDA 
Código 436026 

Excluye: 
 Medicación psiquiátrica 

 

MODULO DE INTERNACIÓN PSIQUIATRICA CRÓNICA 
Código 436027 
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Excluye: 
 Medicación psiquiátrica 

 

MÓDULO DE INTERNACIÓN DÍA CAMA CLÍNICO PEDIÁTRICOS 
Código 435004 

MÓDULO DE UNIDAD DE TERAPIA INTENSIVA DE ADULTOS SIN ARM 
Código 405006 

 

MÓDULO DE UNIDAD DE TERAPIA INTENSIVA DE ADULTOS CON ARM 
Código 405080 

En los casos en que la internación involucre el tratamiento de un paciente séptico o inmunodeprimido, dadas 
las características de aislamiento que este requiere, se procederá a ubicarlos en habitación individual. Por 
ende, el Módulo de internación que corresponde aplicar a cada patología, sufrirá un incremento del 50%. 

MÓDULO DE UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS CORONARIOS SIN ARM 

Código 405036 

MÓDULO DE UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS CORONARIOS CON ARM 

Código 405082 

MÓDULO DE UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS PEDIÁTRICOS CON ARM 

Código 405012 

MÓDULO DE UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS PEDIÁTRICOS SIN ARM 

Código 405011 

MÓDULO CUIDADOS INTENSIVOS NEONATOLÓGICOS “A” SIN ARM 
Código 405021 

Recién nacido que por su patología requiera asistencia respiratoria mecánica y mayor complejidad médica – 
Recién nacido que pueda requerir oxígeno – Pretérminos de muy bajo peso (menos de 1000g) Enfermedad de 
membrana hialina grave – Postquirúrgicos – Aspiración de líquido amniótico meconial – Hipertensión pulmonar 
– Asfixia neonatal – Sepsis Shock – Recién nacido de muy bajo peso. 
En los casos en que la internación involucre el tratamiento de un paciente séptico o inmunodeprimido, dadas 
las características de aislamiento que este requiere, se procederá a ubicarlos en habitación individual. Por 
ende, el Módulo de internación que corresponde aplicar a cada patología, sufrirá un incremento del 50%. 

MÓDULO CUIDADOS INTENSIVOS NEONATOLÓGICOS “A” CON ARM 
Código 405022 

Recién nacido pretérmino de muy bajo peso (menos de 1250 g) y/o con enfermedad de membrana hialina 
grave y/o post quirúrgicos y/o con aspiración de líquido amniótico/meconial y/o hipertensión pulmonar y/o 



 

10 
 

asfixia neonatal y/o sepsis y/o muy bajo peso. En los casos en que la internación involucre el tratamiento de 
un paciente séptico o inmunodeprimido, dadas las características de aislamiento que este requiere, se 
procederá a ubicarlos en habitación individual. Por ende, el Módulo de internación que corresponde aplicar 
a cada patología, sufrirá un incremento del 50%. 

MÓDULO CUIDADOS INTENSIVOS NEONATOLÓGICOS “B” SIN ARM 
Código 405029 

Recién nacido que por su patología no requiera asistencia respiratoria mecánica (paciente que pueda requerir 
oxígeno) – Pre- términos de más de 1250 g, sin ARM salidos de la etapa aguda – Todo recién nacido que ingrese 
a UCIN y que con evolución favorable disminuya el requerimiento de complejidad – Recién nacido con 
enfermedad de membrana hialina leve/moderada. Todos los elementos descritos en los módulos anteriores 
menos, requerimiento de asistencia respiratoria mecánica ni oxígeno en cualquiera de sus formas de 
aplicación. 
La enfermería para estos pacientes será de relación 1:2, por lo que ingresarán en esta categoría todos los 
pacientes que requieran este nivel de enfermería y todo el equipamiento necesario para cuidarlos en esta 
situación (Ej.: Prematuro sin problemas graves con un peso menor de 1.900g). 
En los casos en que la internación involucre el tratamiento de un paciente séptico o inmunodeprimido, 
dadas las características de aislamiento que este requiere, se procederá a ubicarlos en habitación individual. 
Por ende, el Módulo de internación que corresponde aplicar a cada patología, sufrirá un incremento del 50%. 

MÓDULO CUIDADOS INTENSIVOS NEONATOLÓGICOS “B” CON ARM 
Código 405030 

Recién nacido pretérmino de más de 1250 g, o que egrese de UCIN y que con evolución favorable disminuya 
el requerimiento de complejidad y/o con enfermedad de membrana hialina leve/ moderada. 
La enfermería para estos pacientes será de relación 1:2, por lo que ingresarán en esta categoría todos los 
pacientes que requieran este nivel de enfermería y todo el equipamiento necesario para cuidarlos en esta 
situación. 
En los casos en que la internación involucre el tratamiento de un paciente séptico o inmunodeprimido, dadas 
las características de aislamiento que este requiere, se procederá a ubicarlos en habitación individual. Por 
ende, el Módulo de internación que corresponde aplicar a cada patología, sufrirá un incremento del 50%. 

 
MÓDULO CUIDADOS ESPECIALES NEONATOLÓGICOS 
Código 405023 

Pacientes que se pueden manejar con una enfermería de relación 1:3 o 1:4, incluirán todos los monitoreos 
que se realicen, así como incubadoras y/o servocunas. (Ej.: Prematuro en etapa de crecimiento con un peso 
mayor a 1.900g, niño de término en luminoterapia, etc.). 
En los casos en que la internación involucre el tratamiento de un paciente séptico o inmunodeprimido, dadas 
las características de aislamiento que este requiere, se procederá a ubicarlos en habitación individual. Por 
ende, el Módulo de internación que corresponde aplicar a cada patología, sufrirá un incremento del 50 %. 
 

MÓDULOS ASISTENCIALES EN EL DEPARTAMENTO DE 
URGENCIAS/ EMERGENCIAS 
El valor fijado para el módulo, es independiente de la cantidad y de la efectiva utilización de prácticas y/o 
prestaciones detalladas en los alcances/inclusiones del mismo, motivo por lo cual no generará devolución o 
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reintegro de monto alguno cuando los precitados consumos fueran menores, podrán facturarse además los 
excedentes y/o exclusiones, si los hubiere. 

MÓDULO ASISTENCIAL DE INTERNACIÓN EN EMERGENCIAS 
Código 435017 

Comprende la asistencia del paciente que requiere atención en enfermería, consultas médicas, estabilización 
clínica, prácticas quirúrgicas de guardia, procedimientos diagnósticos y terapéuticos con el fin de evaluar su 
gravedad real o potencial y decidir su derivación a domicilio o a internación de mayor complejidad, atención 
en el departamento de urgencias. 
Cubre más de 6h de atención. 

Incluye: 
 Consultas clínicas y/o especializadas 
 Análisis de laboratorio nomenclado (Ver Listado análisis de laboratorio) 
 Radiología simple 
 Electrocardiograma 
 Observación en el área de central de emergencia (mayor a 6 horas) 
 Ecografía abdominal y pelviana 
 Procedimientos o prácticas para tratamiento de las lesiones con anestesia local solamente 

Excluye: 
 Asistencia ventilatoria invasiva y/o no invasiva 
 Medicamentos y material descartables excluidos en normas generales 

 

MÓDULO ASISTENCIAL DE INTERNACIÓN EN EMERGENCIAS/TOXICOLOGICA 
Código 436022 

Incluye: 
 Consultas clínicas y/o especializadas 
 Administración de antídotos específicos  
 Medidas de descontaminación gastrointestinal 
 Medidas de eliminación facilitada (alcalinización urinaria y extracorpórea) 
 Tratamiento quelante para las intoxicaciones  
 Tratamiento sintomático 
 Farmacovigilancia 

 

 

HEMODINAMIA- INTERVENCIONISTA 

PROCEDIMIENTOS DIAGNÓSTICOS DE HEMODINAMIA 
 

MÓDULO DE BIOPSIA DE MIOCARDIO  
Código 070114 

Incluye: 
 Gastos hemodinámicos 
 Derechos hemodinámicos 
 Honorarios profesionales 
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 Medicamentos y descartables (excepto Anexo IV) 
 Electrocardiogramas necesarios 

Excluye: 
 Derecho de pensión e internación en áreas cerradas 
 Angioplastia transluminal de emergencia 
 Otros códigos del Nomenclador Nacional 
 Hemodiálisis 
 TC y RM 
 Honorarios de anestesia 
 Colocación de balón de contrapulsación 
 Operaciones relacionadas con el procedimiento 
 Transfusión de hemoderivados 
 Marcapaso definitivo 
 Eco-doppler color 
 Anexo IV, medicamentos y descartables especiales 

MÓDULO CATETERISMO DERECHO CON/SIN IMPLANTE DE CATÉTER DE SWAN 
GANZ 

Código 076025 

Incluye: 
 Gastos hemodinámicas 
 Derechos hemodinámicas 
 Honorarios profesionales 
 Medicamentos y descartables (excepto Anexo IV) 

Excluye: 
 Derecho de pensión e internación en áreas cerradas 
 Implantables específicos: Catéter de Swan Ganz 
 Colocación de balón de contrapulsación 
 Marcapaso definitivo 
 Todo tipo de cirugía 
 Honorarios de anestesia 
 Transfusión de hemoderivados 
 Eco-doppler color 
 TC y RM 

 
 

MÓDULO DE HEMODINAMIA SIMPLE 
Código 075128 

ENGLOBA UNA DE LAS SIGUIENTES PRÁCTICAS: 

075128-01 Cateterismo cardíaco o coronariografía 
075128-02 Cateterismo en pacientes valvulares con medición de volumen por minuto  
075128-03 Angiografía digital de aorta abdominal y ramas abdominales y/o periféricas  
075128-04 Angiografía digital de territorios venosos 
075128-05 Angiografía hepática y hemodinámica hepática en hipertensión portal  
075128-06 Angiografía de fístula de diálisis, venas centrales y vena cava superior  
075128-07 Medición reserva fraccional de flujo coronario 
075128-08 Pericardiocentesis (Diagnostica o Terapéutica)  
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Incluye: 
 Gastos hemodinámicos 
 Derechos hemodinámicos 
 Honorarios profesionales 
 Medicamentos y descartables (excepto Anexo IV) 
 Electrocardiogramas necesarios 
 Monitoreo intraoperatorio 
 Gastos quirúrgicos radiológicos o de Estudios por Imágenes inherentemente necesarios para realizar la 

práctica 
 Material de Contraste Iodado 

Excluye: 
 Derechos de pensión 
 Honorarios de Anestesia  
 Operaciones relacionadas con el procedimiento: Embolectomías, seudo-aneurismas, revascularizaciones 

miocárdicas, etc. 
 Prácticas no nomencladas no específicas del acto quirúrgico, y las que corresponden a patología 

concomitante. 
 Laboratorio e imágenes no nomencladas. 
 Se excluyen las Tomografía computada, eco doppler, ecografía transesofágica y estudios de cardiología 

nuclear que no sean estrictamente de uso habitual para realizar el procedimiento. 
 Dispositivos para cierre de sitio de punción (Perclose, Angioseal, etc) 
 IVUS (Ecografía Intraluminal) 
 Balón de contrapulsación, catéter, introductor, guías especiales como catéter Atlantis y Sled Pool Back, 

(Excluye Guía hidrofílica para Medición Reserva Fraccional de Flujo Coronario FFR) 
 Anexo IV Medicamentos y descartables especiales excluyendo expresamente Medicación fibrinolítica, 

antiagregantes endovenosos 
 Transfusión de hemoderivados (GR, plasma, plaquetas, GB) 
 Hemodiálisis 
 Excluye catéter Atlantis y Sled pool back) 

 

MÓDULO DE HEMODINAMIA COMPLEJA 
Código 075137  

ENGLOBA UNA DE LAS SIGUIENTES PRÁCTICAS: 

075137-01 Angiografía digital cerebral y de vasos de cuello  
075137-02 Angiografía digital cerebral con reconstrucción 3d 

Incluye: 
 Gastos hemodinámicos 
 Derechos hemodinámicos 
 Honorarios profesionales 
 Medicamentos y descartables (excepto Anexo IV) 
 Electrocardiogramas necesarios 
 Monitoreo intraoperatorio 
 Gastos quirúrgicos radiológicos o de Estudios por Imágenes inherentemente necesarios para realizar la 

práctica 
 Material de Contraste Iodado 

Excluye: 
 Derechos de pensión 
 Honorarios de Anestesia  
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 Operaciones relacionadas con el procedimiento: Embolectomías, seudo-aneurismas, revascularizaciones 
miocárdicas, etc. 

 Prácticas no nomencladas no específicas del acto quirúrgico, y las que corresponden a patología 
concomitante. 

 Laboratorio e imágenes no nomencladas. 
 Se excluyen las Tomografía computada, eco doppler, ecografía transesofágica y estudios de cardiología 

nuclear que no sean estrictamente de uso habitual para realizar el procedimiento. 
 Dispositivos para cierre de sitio de punción (Perclose, Angioseal, etc) 
 IVUS (Ecografía Intraluminal) 
 Balón de contrapulsación, catéter, introductor, guías especiales como catéter Atlantis y Sled Pool Back, 

(Excluye Guía hidrofílica para Medición Reserva Fraccional de Flujo Coronario FFR) 
 Anexo IV Medicamentos y descartables especiales excluyendo expresamente Medicación fibrinolítica, 

antiagregantes endovenosos 
 Transfusión de hemoderivados (GR, plasma, plaquetas, GB) 
 Hemodiálisis 

CATETERISMO CARDÍACO O CORONARIOGRAFÍA + ANGIOGRAFÍA DIGITAL 
PERIFÉRICA 
Código 076001 

Incluye: 
 Gastos hemodinámicos 
 Derechos hemodinámicos 
 Honorarios profesionales 
 Medicamentos y descartables (excepto Anexo IV) 
 Electrocardiogramas necesarios 
 Monitoreo intraoperatorio 
 Gastos quirúrgicos radiológicos o de Estudios por Imágenes inherentemente necesarios para realizar la 

práctica 
 Material de Contraste Iodado 

Excluye: 
 Derechos de pensión 
 Honorarios de Anestesia. 
 Operaciones relacionadas con el procedimiento: Embolectomías, seudo-aneurismas, revascularizaciones 

miocárdicas, etc. 
 Prácticas no nomencladas no específicas del acto quirúrgico, y las que corresponden a patología 

concomitante. 
 Laboratorio e imágenes no nomencladas. 
 Se excluyen las Tomografía computada, eco doppler, ecografía transesofágica y estudios de cardiología 

nuclear que no sean estrictamente de uso habitual para realizar el procedimiento. 
 Dispositivos para cierre de sitio de punción (Perclose, Angioseal, etc) 
 IVUS (Ecografía Intraluminal) 
 Balón de contrapulsación, catéter, introductor, guías especiales como catéter Atlantis y Sled Pool Back, 

(Excluye Guía hidrofílica para Medición Reserva Fraccional de Flujo Coronario FFR) 
 Anexo IV Medicamentos y descartables especiales excluyendo expresamente Medicación fibrinolítica, 

antiagregantes endovenosos 
 Transfusión de hemoderivados (GR, plasma, plaquetas, GB) 
 Hemodiálisis 
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PROCEDIMIENTOS COMPLEJOS DE HEMODINAMIA 

MÓDULO DE ANGIOPLASTÍA TRANSLUMINAL CORONARIA SIMPLE (ATC) 
Código 075116 

Incluye: 
 Gastos hemodinámicos 
 Derechos hemodinámicos 
 Honorarios profesionales 
 Medicamentos y descartables (excepto Anexo IV) 
 Electrocardiogramas necesarios 
 Gastos quirúrgicos, radiológicos o de Estudios por Imágenes inherentemente necesarios para realizar la 

práctica 

Excluye: 
 Cirugía cardiovascular de emergencia 
 Re-Angioplastía 
 Tratamiento trombolítico 
 Marcapaso definitivo 
 Stent coronario 
 Estudios radioisotópicos 
 Derechos de pensión 
 Honorarios de Anestesia  
 Operaciones relacionadas con el procedimiento: Embolectomías, seudo-aneurismas, revascularizaciones 

miocárdicas, etc. 
 Prácticas no nomencladas no específicas del acto quirúrgico, y las que corresponden a patología 

concomitante. 
 Laboratorio e imágenes no nomencladas. 
 Se excluyen las Tomografía computada, eco doppler, ecografía transesofágica y estudios de cardiología 

nuclear que no sean estrictamente de uso habitual para realizar el procedimiento. 
 Dispositivos para cierre de sitio de punción (Perclose, Angioseal, etc) 
 Balón de contrapulsación, catéter, introductor, guías especiales como catéter Atlantis y Sled Pool Back, 

(Excluye Guía hidrofílica para Medición Reserva Fraccional de Flujo Coronario FFR) 
 Anexo IV Medicamentos y descartables especiales excluyendo expresamente Medicación fibrinolítica, 

antiagregantes endovenosos 
 Transfusión de hemoderivados (GR, plasma, plaquetas, GB) 
 Hemodiálisis 

MÓDULO DE ANGIOPLASTÍA TRANSLUMINAL CORONARIA COMPLEJA (ATC) 

Código 075117 

Incluye: 
 Gastos hemodinámicos 
 Derechos hemodinámicos 
 Honorarios profesionales 
 Medicamentos y descartables (excepto Anexo IV) 
 Electrocardiogramas necesarios 
 Gastos quirúrgicos, radiológicos o de Estudios por Imágenes inherentemente necesarios para realizar la 

práctica 

Excluye: 
 Cirugía cardiovascular de emergencia 
 Re-Angioplastía 
 Tratamiento trombolítico 
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 Marcapaso definitivo 
 Stent coronario 
 Estudios radioisotópicos 
 Derechos de pensión 
 Honorarios de Anestesia  
 Operaciones relacionadas con el procedimiento: Embolectomías, seudo-aneurismas, revascularizaciones 

miocárdicas, etc. 
 Prácticas no nomencladas no específicas del acto quirúrgico, y las que corresponden a patología 

concomitante. 
 Laboratorio e imágenes no nomencladas. 
 Se excluyen las Tomografía computada, eco doppler, ecografía transesofágica y estudios de cardiología 

nuclear que no sean estrictamente de uso habitual para realizar el procedimiento. 
 Dispositivos para cierre de sitio de punción (Perclose, Angioseal, etc) 
 Balón de contrapulsación, catéter, introductor, guías especiales como catéter Atlantis y Sled Pool Back, 

(Excluye Guía hidrofílica para Medición Reserva Fraccional de Flujo Coronario FFR) 
 Anexo IV Medicamentos y descartables especiales excluyendo expresamente Medicación fibrinolítica, 

antiagregantes endovenosos 
 Transfusión de hemoderivados (GR, plasma, plaquetas, GB) 
 Hemodiálisis 

MÓDULO DE ANGIOPLASTÍA CON BALÓN DE FÍSTULA DE DIÁLISIS Y VENAS 
CENTRALES DISFUNCIONANTES 
Código 076002 

Incluye: 
 Gastos hemodinámicos 
 Derechos hemodinámicos 
 Honorarios profesionales 
 Medicamentos y descartables (excepto Anexo IV) 
 Electrocardiogramas necesarios 
 Monitoreo intraoperatorio 
 Gastos quirúrgicos, radiológicos o de Estudios por Imágenes inherentemente necesarios para realizar la 

práctica 

Excluye: 
 Cirugía cardiovascular de emergencia 
 Re-Angioplastía 
 Tratamiento trombolítico 
 Marcapaso definitivo 
 Stent coronario 
 Estudios radioisotópicos 
 Derechos de pensión 
 Honorarios de Anestesia  
 Operaciones relacionadas con el procedimiento: Embolectomías, seudo-aneurismas, revascularizaciones 

miocárdicas, etc. 
 Prácticas no nomencladas no específicas del acto quirúrgico, y las que corresponden a patología 

concomitante. 
 Laboratorio e imágenes no nomencladas. 
 Se excluyen las Tomografía computada, eco doppler, ecografía transesofágica y estudios de cardiología 

nuclear que no sean estrictamente de uso habitual para realizar el procedimiento. 
 Dispositivos para cierre de sitio de punción (Perclose, Angioseal, etc) 
 Balón de contrapulsación, catéter, introductor, guías especiales como catéter Atlantis y Sled Pool Back, 

(Excluye guía hidrofílica para Medición Reserva Fraccional de Flujo Coronario FFR) 
 Anexo IV Medicamentos y descartables especiales excluyendo expresamente Medicación fibrinolítica, 

antiagregantes endovenosos 



 

17 
 

 Transfusión de hemoderivados (GR, plasma, plaquetas, GB) 
 Hemodiálisis 

 

MÓDULO DE ANGIOPLASTÍA CON ATERECTOMÍA ROTACIONAL O ROTABLATOR 
Código 076003 

Incluye: 
 Gastos hemodinámicos 
 Derechos hemodinámicos 
 Honorarios profesionales 
 Medicamentos y descartables (excepto Anexo IV) 
 Electrocardiogramas necesarios 
 Monitoreo intraoperatorio 
 Gastos radiológicos o de Estudios por Imágenes inherentemente necesarios para realizar la práctica 

Excluye: 
 Aterótomos rotacionales o direccionales 
 Cirugía cardiovascular de emergencia 
 Re-Angioplastía 
 Tratamiento trombolítico 
 Marcapaso definitivo 
 Stent coronario 
 Estudios radioisotópicos 
 Derechos de pensión 
 Honorarios de Anestesia  
 Operaciones relacionadas con el procedimiento: Embolectomías, seudo-aneurismas, revascularizaciones 

miocárdicas, etc. 
 Prácticas no nomencladas no específicas del acto quirúrgico, y las que corresponden a patología 

concomitante. 
 Laboratorio e imágenes no nomencladas. 
 Se excluyen las Tomografía computada, eco doppler, ecografía transesofágica y estudios de cardiología 

nuclear que no sean estrictamente de uso habitual para realizar el procedimiento. 
 Dispositivos para cierre de sitio de punción (Perclose, Angioseal, etc) 
 Balón de contrapulsación, catéter, introductor, guías especiales como catéter Atlantis y Sled Pool Back, 

(Excluye Guía hidrofílica para Medición Reserva Fraccional de Flujo Coronario FFR) 
 Anexo IV Medicamentos y descartables especiales excluyendo expresamente Medicación fibrinolítica, 

antiagregantes endovenosos 
 Transfusión de hemoderivados (GR, plasma, plaquetas, GB) 
 Hemodiálisis 

 

MÓDULO DE ALCOHOLIZACIÓN SEPTAL (INTERVENCIONISMO CORONARIO) 

Código 076004 

Incluye: 
 Gastos hemodinámicos 
 Derechos hemodinámicos 
 Honorarios profesionales 
 Medicamentos y descartables (excepto Anexo IV) 
 Gastos radiológicos o de Estudios por Imágenes inherentemente necesarios para realizar la práctica 

Excluye: 
 Derechos de pensión 
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 Honorarios de Anestesia  
 Operaciones relacionadas con el procedimiento: Embolectomías, seudo-aneurismas, revascularizaciones 

miocárdicas, etc. 
 Prácticas no nomencladas no específicas del acto quirúrgico, y las que corresponden a patología 

concomitante. 
 Laboratorio e imágenes no nomencladas. 
 Se excluyen las Tomografía computada, eco doppler, ecografía transesofágica y estudios de cardiología 

nuclear     que no sean estrictamente de uso habitual para realizar el procedimiento. 
 Dispositivos para cierre de sitio de punción (Perclose, Angioseal, etc) 
 Balón de contrapulsación, catéter, introductor, guías especiales como catéter Atlantis y Sled Pool Back, 

(Excluye Guía hidrofílica para Medición Reserva Fraccional de Flujo Coronario FFR) 
 Anexo IV Medicamentos y descartables especiales excluyendo expresamente Medicación fibrinolítica, 

antiagregantes endovenosos 
 Transfusión de hemoderivados (GR, plasma, plaquetas, GB) 
 Hemodiálisis 

MÓDULO DE ANGIOPLASTÍA TRANSLUMINAL PERIFÉRICA SIMPLE (ATP) 
Código 075119 

Angioplastía transluminal periférica de miembros inferiores y abdomen 

Incluye: 
 Gastos hemodinámicos 
 Derechos hemodinámicos 
 Honorarios profesionales 
 Medicamentos y descartables (excepto Anexo IV) 
 Electrocardiogramas necesarios 
 Monitoreo intraoperatorio 
 Gastos quirúrgicos, radiológicos o de Estudios por Imágenes inherentemente necesarios para realizar la 

práctica 

Excluye: 
 Cirugía cardiovascular de emergencia 
 Re-Angioplastía 
 Tratamiento trombolítico 
 Marcapaso definitivo 
 Stent coronario 
 Estudios radioisotópicos 
 Derechos de pensión 
 Honorarios de Anestesia  
 Operaciones relacionadas con el procedimiento: Embolectomías, seudo-aneurismas, revascularizaciones 

miocárdicas, etc. 
 Prácticas no nomencladas no específicas del acto quirúrgico, y las que corresponden a patología 

concomitante. 
 Laboratorio e imágenes no nomencladas. 
 Se excluyen las Tomografía computada, eco doppler, ecografía transesofágica y estudios de cardiología 

nuclear que no sean estrictamente de uso habitual para realizar el procedimiento. 
 Dispositivos para cierre de sitio de punción (Perclose, Angioseal, etc) 
 Balón de contrapulsación, catéter, introductor, guías especiales como catéter Atlantis y Sled Pool Back, 

(Excluye Guía hidrofílica para Medición Reserva Fraccional de Flujo Coronario FFR) 
 Anexo IV Medicamentos y descartables especiales excluyendo expresamente medicación fibrinolítica, 

antiagregantes endovenosos 
 Transfusión de hemoderivados (GR, plasma, plaquetas, GB) 
 Hemodiálisis 



 

19 
 

MÓDULO DE ANGIOPLASTÍA TRANSLUMINAL PERIFÉRICA COMPLEJA (ATP-
CAROTIDA) 
Código 075120 

Angioplastía transluminal periférica de carótida 

Incluye: 
 Gastos hemodinámicos 
 Derechos hemodinámicos 
 Honorarios profesionales 
 Medicamentos y descartables (excepto Anexo IV) 
 Electrocardiogramas necesarios 
 Gastos quirúrgicos, radiológicos o de Estudios por Imágenes inherentemente necesarios para realizar la 

práctica 

Excluye: 
 Cirugía cardiovascular de emergencia 
 Re-Angioplastía 
 Tratamiento trombolítico 
 Marcapaso definitivo 
 Stent coronario 
 Estudios radioisotópicos 
 Derechos de pensión 
 Honorarios de Anestesia  
 Operaciones relacionadas con el procedimiento: Embolectomías, seudo-aneurismas, revascularizaciones 

miocárdicas, etc. 
 Prácticas no nomencladas no específicas del acto quirúrgico, y las que corresponden a patología 

concomitante. 
 Laboratorio e imágenes no nomencladas. 
 Se excluyen las Tomografía computada, eco doppler, ecografía transesofágica y estudios de cardiología 

nuclear que no sean estrictamente de uso habitual para realizar el procedimiento. 
 Dispositivos para cierre de sitio de punción (Perclose, Angioseal, etc) 
 Balón de contrapulsación, catéter, introductor, guías especiales como catéter Atlantis y Sled Pool Back, 

(Excluye Guía hidrofílica para Medición Reserva Fraccional de Flujo Coronario FFR) 
 Anexo IV Medicamentos y descartables especiales excluyendo expresamente Medicación fibrinolítica, 

antiagregantes endovenosos 
 Transfusión de hemoderivados (GR, plasma, plaquetas, GB) 
 Hemodiálisis 

 

MÓDULO DE VALVULOPLASTIA TRANSLUMINAL MITRAL COMPLEJA CON BALÓN 

Código 071001 

MÓDULO DE VALVULOPLASTIA TRANSLUMINAL AÓRTICA O PULMONAR SIMPLE 
CON BALÓN  
Código 075082 

Incluye: 
 Gastos hemodinámicos 
 Derechos hemodinámicos 
 Honorarios profesionales 
 Electrocardiogramas necesarios 



 

20 
 

 Medicamentos y descartables (excepto Anexo IV) 
 Gastos radiológicos o de Estudios por Imágenes inherentemente necesarios para realizar la práctica 

Excluye: 
 Cirugía cardiovascular de emergencia 
 Re-Valvuloplastia 
 Tratamiento trombolítico 
 Marcapaso definitivo 
 Estudios radioisotópicos 
 Derechos de pensión 
 Honorarios de Anestesia  
 Operaciones relacionadas con el procedimiento: Embolectomías, seudo-aneurismas, revascularizaciones 

miocárdicas, etc. 
 Prácticas no nomencladas no específicas del acto quirúrgico, y las que corresponden a patología 

concomitante. 
 Laboratorio e imágenes no nomencladas. 
 Se excluyen las Tomografía computada, eco doppler, ecografía transesofágica y estudios de cardiología 

nuclear que no sean estrictamente de uso habitual para realizar el procedimiento. 
 Dispositivos para cierre de sitio de punción (Perclose, Angioseal, etc) 
 Balón de contrapulsación, catéter, introductor, guías especiales como catéter Atlantis y Sled Pool Back, 

(Excluye Guía hidrofílica para Medición Reserva Fraccional de Flujo Coronario FFR) 
 Anexo IV Medicamentos y descartables especiales excluyendo expresamente medicación fibrinolítica, 

antiagregantes endovenosos 
 Transfusión de hemoderivados (GR, plasma, plaquetas, GB) 
 Hemodiálisis 

 

MÓDULO DE COLOCACIÓN O EXTRACCIÓN DE FILTRO DE VENA CAVA INFERIOR 
Y/O SUPERIOR Y/O CAVOGRAFÍA POR CATETERISMO 
Código 076005 

Incluye: 
 Gastos hemodinámicos 
 Derechos hemodinámicos 
 Honorarios profesionales 
 ATP de 1 (un) solo vaso 
 Monitoreo intraoperatorio 
 Medicamentos y descartables (excepto Anexo IV) 
 Gastos radiológicos o de Estudios por Imágenes inherentemente necesarios para realizar la práctica 

Excluye: 
 Cirugía vascular de emergencia 
 Re-Angioplastía 
 Tratamiento trombolítico 
 Marcapaso definitivo 
 Stent periférico 
 Estudios radioisotópicos 
 Filtro de vena cava 
 No incluye materiales. En caso de urgencia, se realizará la colocación del filtro y el lazo de extracción los 

cuales se facturará al importe correspondiente al presentar el presupuesto. 
 Catéteres y otros materiales de alto costo 
 Derechos de pensión 
 Honorarios de Anestesia  
 Operaciones relacionadas con el procedimiento: Embolectomías, seudo-aneurismas, revascularizaciones 

miocárdicas, etc. 
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 Prácticas no nomencladas no específicas del acto quirúrgico, y las que corresponden a patología 
concomitante. 

 Laboratorio e imágenes no nomencladas. 
 Se excluyen las Tomografía computada, eco doppler, ecografía transesofágica y estudios de cardiología 

nuclear que no sean estrictamente de uso habitual para realizar el procedimiento. 
 Dispositivos para cierre de sitio de punción (Perclose, Angioseal, etc) 
 Balón de contrapulsación, catéter, introductor, guías especiales como catéter Atlantis y Sled Pool Back, 

(Excluye Guia hidrofílica para Medición Reserva Fraccional de Flujo Coronario FFR) 
 Anexo IV Medicamentos y descartables especiales excluyendo expresamente medicación fibrinolítica, 

antiagregantes endovenosos 
 Transfusión de hemoderivados (GR, plasma, plaquetas, GB) 
 Hemodiálisis 

 

MÓDULO DE COLOCACIÓN DE FILTRO DE VENA CAVA-FILTRO FEMORAL O 
YUGULAR EXTRAÍBLE 
Código: 075053 

Incluye: 
 Gastos hemodinámicos 
 Derechos hemodinámicos 
 Honorarios profesionales 
 ATP de 1 (un) solo vaso 
 Monitoreo intraoperatorio 
 Medicamentos y descartables (excepto Anexo IV) 
 Gastos radiológicos o de Estudios por Imágenes inherentemente necesarios para realizar la práctica 

Excluye: 
 Cirugía vascular de emergencia 
 Re-Angioplastía 
 Tratamiento trombolítico 
 Marcapaso definitivo 
 Stent periférico 
 Estudios radioisotópicos 
 Filtro de vena cava 
 No incluye materiales. En caso de urgencia, se realizará la colocación del filtro y el lazo de extracción los 

cuales se facturará al importe correspondiente al presentar el presupuesto. 
 Catéteres y otros materiales de alto costo 
 Derechos de pensión 
 Honorarios de Anestesia  
 Operaciones relacionadas con el procedimiento: Embolectomías, seudo-aneurismas, revascularizaciones 

miocárdicas, etc. 
 Prácticas no nomencladas no específicas del acto quirúrgico, y las que corresponden a patología 

concomitante. 
 Laboratorio e imágenes no nomencladas. 
 Se excluyen las Tomografía computada, eco doppler, ecografía transesofágica y estudios de cardiología 

nuclear que no sean estrictamente de uso habitual para realizar el procedimiento. 
 Dispositivos para cierre de sitio de punción (Perclose, Angioseal, etc) 
 Balón de contrapulsación, catéter, introductor, guías especiales como catéter Atlantis y Sled Pool Back, 

(Excluye Guía hidrofílica para Medición Reserva Fraccional de Flujo Coronario FFR) 
 Anexo IV Medicamentos y descartables especiales excluyendo expresamente medicación fibrinolítica, 

antiagregantes endovenosos 
 Transfusión de hemoderivados (GR, plasma, plaquetas, GB) 
 Hemodiálisis 
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MÓDULO DE IMPLANTE PERCUTÁNEO VALVULAR AÓRTICO (TAVI) O PULMONAR 
Código: 075032  

ENGLOBA UNA DE LAS SIGUIENTES PRÁCTICAS: 

 Módulo de implante percutáneo valvular aórtico (TAVI)  
 Módulo de implante percutáneo valvular pulmonar 

Incluye: 
 Gastos hemodinámicos 
 Derechos hemodinámicos 
 Honorarios profesionales 
 Medicamentos y descartables (excepto Anexo IV) 
 Gastos radiológicos o de Estudios por Imágenes inherentemente necesarios para realizar la práctica 

Excluye: 
 Cirugía cardiovascular de emergencia 
 Tratamiento trombolítico 
 Evaluación prequirúrgica del reemplazo valvular percutáneo 
 Válvula revalving system core valve 
 Marcapaso definitivo 
 Catéteres y otros materiales de alto costo 
 Internación previa, posterior a la práctica, y pensión para la compensación de patologías cardíacas 

descompensadas o inestables. La pensión excluida, se facturará de acuerdo a los valores vigentes. 
 Honorarios de Anestesia. 
 Operaciones relacionadas con el procedimiento: Embolectomías, seudo-aneurismas, revascularizaciones 

miocárdicas, etc. 
 Prácticas no nomencladas no específicas del acto quirúrgico, y las que corresponden a patología 

concomitante. 
 Laboratorio e imágenes no nomencladas. 
 Se excluyen las Tomografía computada, eco doppler, ecografía transesofágica y estudios de cardiología 

nuclear que no sean estrictamente de uso habitual para realizar el procedimiento. 
 Stent coronario 
 Re-Angioplastia 
 Estudios radioisotópicos 
 Dispositivos para cierre de sitio de punción (Perclose, Angioseal, etc) 
 Balón de contrapulsación, catéter, introductor, guías especiales como catéter Atlantis y Sled Pool Back, 

(Excluye Guía hidrofílica para Medición Reserva Fraccional de Flujo Coronario FFR) 
 Anexo IV Medicamentos y descartables especiales excluyendo expresamente medicación fibrinolítica, 

antiagregantes endovenosos 
 Sistema de protección distal (guardwire o filterwire o spilder, etc.) 
 Transfusión de hemoderivados (GR, plasma, plaquetas, GB) 
 Hemodiálisis 

 

MÓDULO DE TRATAMIENTO ENDOLUMINAL DE ANEURISMA DE AORTA CON 
COLOCACIÓN DE ENDOPRÓTESIS AÓRTICA 
Código: 075051 

Incluye: 
 Gastos hemodinámicos 
 Derechos hemodinámicos 
 Honorarios profesionales 
 Medicamentos y descartables (excepto Anexo IV) 
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 Gastos radiológicos o de Estudios por Imágenes inherentemente necesarios para realizar la práctica 

Excluye: 
 Cirugía cardiovascular de emergencia 
 Tratamiento trombolítico 
 Endoprótesis y otros materiales de alto costo 
 Derechos de pensión 
 Honorarios de Anestesia  
 Operaciones relacionadas con el procedimiento: Embolectomías, seudo-aneurismas, revascularizaciones 

miocárdicas, etc. 
 Prácticas no nomencladas no específicas del acto quirúrgico, y las que corresponden a patología 

concomitante. 
 Laboratorio e imágenes no nomencladas. 
 Se excluyen las Tomografía computada, eco doppler, ecografía transesofágica y estudios de cardiología 

nuclear que no sean estrictamente de uso habitual para realizar el procedimiento. 
 Dispositivos para cierre de sitio de punción (Perclose, Angioseal, etc.) 
 Balón de contrapulsación, catéter, introductor, guías especiales como catéter Atlantis y Sled Pool Back, 

(Excluye Guía hidrofílica para Medición Reserva Fraccional de Flujo Coronario FFR) 
 Anexo IV Medicamentos y descartables especiales excluyendo expresamente medicación fibrinolítica, 

antiagregantes endovenosos 
 Sistema de protección distal (guardwire o filterwire o spilder, etc.) 
 Transfusión de hemoderivados (GR, plasma, plaquetas, GB) 
 Hemodiálisis 

 

MÓDULO DE TIPS TRANSYUGULAR PORTOSYSTEMIC SHUNT (ANASTOMOSIS 
PORTOSISTÉMICA INTRAHEPÁTICA CON STENT) 
Código: 076006 

Incluye: 
 Gastos hemodinámicos 
 Derechos hemodinámicos 
 Honorarios profesionales 
 Medicamentos y descartables (excepto Anexo IV) 
 Gastos radiológicos o de Estudios por Imágenes inherentemente necesarios para realizar la práctica 

Excluye: 
 Stents autoexpandibles o similares (Wall Stent, Viatorr, etc.) y otros materiales de alto costo 

 Derechos de pensión 
 Honorarios de Anestesia  
 Operaciones relacionadas con el procedimiento: Embolectomías, seudo-aneurismas, revascularizaciones 

miocárdicas, etc. 
 Prácticas no nomencladas no específicas del acto quirúrgico, y las que corresponden a patología 

concomitante. 
 Laboratorio e imágenes no nomencladas. 
 Se excluyen las Tomografía computada, eco doppler, ecografía transesofágica y estudios de cardiología 

nuclear que no sean estrictamente de uso habitual para realizar el procedimiento. 
 Dispositivos para cierre de sitio de punción (Perclose, Angioseal, etc.) 
 Balón de contrapulsación, catéter, introductor, guías especiales como catéter Atlantis y Sled Pool Back, 

(Excluye Guía hidrofílica para Medición Reserva Fraccional de Flujo Coronario FFR) 
 Anexo IV Medicamentos y descartables especiales excluyendo expresamente medicación fibrinolítica, 

antiagregantes endovenosos 
 Transfusión de hemoderivados (GR, plasma, plaquetas, GB) 

           



 

24 
 

TROMBECTOMÍA/TROMBOLISIS GUIADA POR CATÉTER 
Código 076008 

ENGLOBA UNA DE LAS SIGUIENTES PRÁCTICAS: 
076008-01 Trombectomía/ trombolisis guiada por catéter arterial o venosa de miembros inferiores y 
superiores 
076008-02 Trombectomía/ trombolisis guiada por catéter arterial pulmonar en tromboembolismo pulmonar 
con descompensación hemodinámica 

Incluye: 
 Gastos hemodinámicos 
 Derechos hemodinámicos 
 A los módulos pediátricos o neonatales se les adicionará un 25% sobre el valor del módulo 
 Honorarios profesionales 
 Medicamentos y descartables (excepto Anexo IV) 
 Gastos radiológicos o de Estudios por Imágenes inherentemente necesarios para realizar la práctica 

Excluye: 
 Materiales o dispositivos especiales y de alto costo 
 Derechos de pensión 
 Honorarios de Anestesia 
 Otros procedimientos quirúrgicos relacionados con el procedimiento: Embolectomías, seudo-aneurismas, 
 revascularizaciones miocárdicas, etc. 
 Prácticas no nomencladas no específicas del acto quirúrgico, y las que corresponden a patología concomitante 
 Laboratorio e imágenes no nomencladas 
 Se excluyen las Tomografía computada, eco doppler, ecografía transesofágica y estudios de cardiología 

nuclear que no sean estrictamente de uso habitual para realizar el procedimiento. Dispositivos para cierre 
de sitio de punción (Perclose, Angioseal, etc.) 

 Balón de contrapulsación, catéter, introductor, guías especiales como catéter Atlantis y Sled Pool Back, 
(Excluye Guía hidrofílica para Medición Reserva Fraccional de Flujo Coronario FFR, Sistema de protección 
distal (guardwire o filter- wire o spilder, etc.) 

 Anexo IV, excluyendo expresamente medicación fibrinolítica, antiagregantes endovenosos y antiplaquetarios 
 Transfusión de sangre y/o hemoderivados. 

 

TROMBECTOMÍA/TROMBOLISIS DE OCLUSIONES AGUDAS DE FÍSTULAS DE 
DIÁLISIS 
Código 076009 

Incluye: 
 Gastos hemodinámicos 
 Derechos hemodinámicos 
 A los módulos pediátricos o neonatales se les adicionará un 25% sobre el valor del módulo 
 Honorarios profesionales 
 Medicamentos y descartables (excepto Anexo IV) 
 Gastos radiológicos o de Estudios por Imágenes inherentemente necesarios para realizar la práctica 

Excluye: 
 Materiales o dispositivos especiales y de alto costo 
 Derechos de pensión 
 Honorarios de Anestesia  
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 Otros procedimientos quirúrgicos relacionados con el procedimiento: Embolectomías, seudo-aneurismas, 
revascularizaciones miocárdicas, etc. 

 Prácticas no nomencladas no específicas del acto quirúrgico, y las que corresponden a patología concomitante 
 Laboratorio e imágenes no nomencladas 
 Se excluyen las Tomografía computada, eco doppler, ecografía transesofágica y estudios de cardiología 

nuclear que no sean estrictamente de uso habitual para realizar el procedimiento. Dispositivos para cierre 
de sitio de punción (Perclose, Angioseal, etc.) 

 Balón de contrapulsación, catéter, introductor, guías especiales como catéter Atlantis y Sled Pool Back, 
(Excluye Guía hidrofilica para Medición Reserva Fraccional de Flujo Coronario FFR, Sistema de protección 
distal (guardwire o filterwire o spilder, etc.) 

 Anexo IV, excluyendo expresamente medicación fibrinolítica, antiagregantes endovenosos y antiplaquetarios 
 Transfusión de sangre y/o hemoderivados. 

 

TRATAMIENTO DE LA CIA/FOP CON DISPOSITIVO OCLUSOR PEDIÁTRICO Y/O 
ADULTO 
Código: 075272 

Incluye: 
 Gastos hemodinámicos 
 Derechos hemodinámicos 
 A los módulos pediátricos o neonatales se les adicionará un 25% sobre el valor del módulo 
 Honorarios profesionales 
 Medicamentos y descartables (excepto Anexo IV) 
 Gastos radiológicos o de Estudios por Imágenes inherentemente necesarios para realizar la práctica 

Excluye: 
 Reoperaciones: toda reoperación a realizarse durante el período de internación queda excluida en el presente 

módulo 
 Materiales o dispositivos especiales y de alto costo 
 Derechos de pensión 
 Honorarios de Anestesia  
 Otros procedimientos quirúrgicos relacionados con el procedimiento: Embolectomías, seudo-aneurismas, 
  revascularizaciones miocárdicas, etc. 
 Prácticas no nomencladas no específicas del acto quirúrgico, y las que corresponden a patología concomitante 
 Laboratorio e imágenes no nomencladas 
 Se excluyen las Tomografía computada, eco doppler, ecografía transesofágica y estudios de cardiología 

nuclear que no sean estrictamente de uso habitual para realizar el procedimiento. Dispositivos para cierre 
de sitio de punción (Perclose, Angioseal, etc.) 

 Balón de contrapulsación, catéter, introductor, guías especiales como catéter Atlantis y Sled Pool Back, 
(Excluye Guía hidrofilica para Medición Reserva Fraccional de Flujo Coronario FFR, Sistema de protección 
distal (guardwire o filterwire o spilder, etc.) 

 Anexo IV, excluyendo expresamente medicación fibrinolítica, antiagregantes endovenosos y antiplaquetarios 
 Material protésico y marcapasos 
 Pacientes con hemofilia u otras discrasias sanguíneas 
 Provisión de amplatzer 
 Transfusión de sangre y/o hemoderivados. 

 
 
 

CIERRE DE DUCTUS ARTERIOSO PERS/ CAT PEDIÁTRICO Y/O ADULTO 
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Código: 075271 

Incluye: 
 Gastos hemodinámicos 
 Derechos hemodinámicos 
 Estudios de baja y mediana complejidad 
 A los módulos pediátricos o neonatales se les adicionará un 25% sobre el valor del módulo 
 Honorarios profesionales 
 Medicamentos y descartables (excepto Anexo IV) 
 Gastos radiológicos o de Estudios por Imágenes inherentemente necesarios para realizar la práctica 

Excluye: 
 Reoperaciones: toda reoperación a realizarse durante el período de internación queda excluida en el presente 

módulo 
 Materiales o dispositivos especiales y de alto costo 
 Derechos de pensión 
 Honorarios de Anestesia  
 Otros procedimientos quirúrgicos relacionados con el procedimiento: Embolectomías, seudo-aneurismas, 

revascularizaciones miocárdicas, etc. 
 Prácticas no nomencladas no específicas del acto quirúrgico, y las que corresponden a patología concomitante 
 Laboratorio e imágenes no nomencladas 
 Se excluyen las Tomografía computada, eco doppler, ecografía transesofágica y estudios de cardiología 

nuclear que no sean estrictamente de uso habitual para realizar el procedimiento. Dispositivos para cierre 
de sitio de punción (Perclose, Angioseal, etc.) 

 Balón de contrapulsación, catéter, introductor, guías especiales como catéter Atlantis y Sled Pool Back, 
(Excluye Guía hidrofilica para Medición Reserva Fraccional de Flujo Coronario FFR, Sistema de protección 
distal (guardwire o filter- wire o spilder, etc.) 

 Anexo IV, excluyendo expresamente medicación fibrinolítica, antiagregantes endovenosos y antiplaquetarios 
 Material protésico y marcapasos 
 Estudios hemodinámicos 
 Provisión de amplatzer 
 Cualquier tipo de cirugía 
 Transfusión de sangre y/o hemoderivados. 

 

SEPTOSTOMIA INTERAURICULAR PEDIÁTRICO 
Código 076010 

Incluye: 
 Gastos hemodinámicos 
 Derechos hemodinámicos 
 A los módulos pediátricos o neonatales se les adicionará un 25% sobre el valor del módulo 
 Honorarios profesionales 
 Medicamentos y descartables (excepto Anexo IV) 
 Gastos radiológicos o de Estudios por Imágenes inherentemente necesarios para realizar la práctica 

Excluye: 
 Materiales o dispositivos especiales y de alto costo 
 Derechos de pensión 
 Honorarios de Anestesia  
 Otros procedimientos quirúrgicos relacionados con el procedimiento: Embolectomías, seudo-aneurismas, 

revascularizaciones miocárdicas, etc. 
 Prácticas no nomencladas no específicas del acto quirúrgico, y las que corresponden a patología concomitante 
 Laboratorio e imágenes no nomencladas 
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 Se excluyen las Tomografía computada, eco doppler, ecografía transesofágica y estudios de cardiología 
nuclear que no sean estrictamente de uso habitual para realizar el procedimiento. Dispositivos para cierre 
de sitio de punción (Perclose, Angioseal, etc.) 

 Balón de contrapulsación, catéter, introductor, guías especiales como catéter Atlantis y Sled Pool Back, 
(Excluye Guía hidrofilica para Medición Reserva Fraccional de Flujo Coronario FFR, Sistema de protección 
distal (guardwire o filterwire o spilder, etc.) 

 Anexo IV, excluyendo expresamente medicación fibrinolítica, antiagregantes endovenosos y antiplaquetarios 
 Transfusión de sangre y/o hemoderivados 

 

MÓDULO DE CIRUGÍA CIERRE DE CIV PEDIÁTRICO Y/O ADULTO 
Código: 076032 

Incluye: 
 Gastos hemodinámicos 
 Derechos hemodinámicos 
 Estudios de baja y mediana complejidad 
 A los módulos pediátricos o neonatales se les adicionará un 25% sobre el valor del módulo 
 Honorarios profesionales 
 Medicamentos y descartables (excepto Anexo IV) 
 Gastos radiológicos o de Estudios por Imágenes inherentemente necesarios para realizar la práctica 

Excluye: 
 Reoperaciones: toda reoperación a realizarse durante el período de internación queda excluida en el presente 

módulo 
 Materiales o dispositivos especiales y de alto costo 
 Derechos de pensión 
 Honorarios de Anestesia  
 Otros procedimientos quirúrgicos relacionados con el procedimiento: Embolectomías, seudo-aneurismas, 

revascularizaciones miocárdicas, etc. 
 Prácticas no nomencladas no específicas del acto quirúrgico, y las que corresponden a patología concomitante 
 Laboratorio e imágenes no nomencladas 
 Se excluyen las Tomografía computada, eco doppler, ecografía transesofágica y estudios de cardiología 

nuclear que no sean estrictamente de uso habitual para realizar el procedimiento. Dispositivos para cierre 
de sitio de punción (Perclose, Angioseal, etc.) 

 Balón de contrapulsación, catéter, introductor, guías especiales como catéter Atlantis y Sled Pool Back, 
(Excluye Guía hidrofilica para Medición Reserva Fraccional de Flujo Coronario FFR, Sistema de protección 
distal (guardwire o filterwire o spilder, etc.) 

 Anexo IV, excluyendo expresamente medicación fibrinolítica, antiagregantes endovenosos y antiplaquetarios 
 Material protésico y marcapasos 
 Estudios hemodinámicos 
 Provisión de Amplatzer 
 Cualquier tipo de cirugía 
 Transfusión de sangre y/o hemoderivados. 

 

ANGIOPLASTÍA DE COARTACIÓN AÓRTICA PULMONAR PEDIÁTRICO Y/O ADULTO 
Código 076011 

Incluye: 
 Gastos hemodinámicos 
 Derechos hemodinámicos 
 A los módulos pediátricos o neonatales se les adicionará un 25% sobre el valor del módulo 
 Honorarios profesionales 
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 Medicamentos y descartables (excepto Anexo IV) 
 Gastos radiológicos o de Estudios por Imágenes inherentemente necesarios para realizar la práctica 

Excluye: 
 Materiales o dispositivos especiales y de alto costo 
 Derechos de pensión 
 Honorarios de Anestesia  
 Otros procedimientos quirúrgicos relacionados con el procedimiento: Embolectomías, seudo-aneurismas, 

revascularizaciones miocárdicas, etc. 
 Prácticas no nomencladas no específicas del acto quirúrgico, y las que corresponden a patología concomitante 
 Laboratorio e imágenes no nomencladas 
 Se excluyen las Tomografía computada, eco doppler, ecografía transesofágica y estudios de cardiología 

nuclear que no sean estrictamente de uso habitual para realizar el procedimiento. Dispositivos para cierre 
de sitio de punción (Perclose, Angioseal, etc.) 

 Balón de contrapulsación, catéter, introductor, guías especiales como catéter Atlantis y Sled Pool Back, 
(Excluye Guía hidrofilica para Medición Reserva Fraccional de Flujo Coronario FFR, Sistema de protección 
distal (guardwire o filterwire o spilder, etc.) 

 Anexo IV, excluyendo expresamente medicación fibrinolítica, antiagregantes endovenosos y antiplaquetarios 
 Transfusión de sangre y/o hemoderivados. 

 

ANGIOPLASTÍA DE DUCTUS PEDIÁTRICO 
Código 076012 

Incluye: 
 Gastos hemodinámicos 
 Derechos hemodinámicos 
 A los módulos pediátricos o neonatales se les adicionará un 25% sobre el valor del módulo 
 Honorarios profesionales 
 Medicamentos y descartables (excepto Anexo IV) 
 Gastos radiológicos o de Estudios por Imágenes inherentemente necesarios para realizar la práctica 

Excluye: 
 Materiales o dispositivos especiales y de alto costo 
 Derechos de pensión 
 Honorarios de Anestesia  
 Otros procedimientos quirúrgicos relacionados con el procedimiento: Embolectomías, seudo-aneurismas, 

revascularizaciones miocárdicas, etc. 
 Prácticas no nomencladas no específicas del acto quirúrgico, y las que corresponden a patología concomitante 
 Laboratorio e imágenes no nomencladas 
 Se excluyen las Tomografía computada, eco doppler, ecografía transesofágica y estudios de cardiología 

nuclear que no sean estrictamente de uso habitual para realizar el procedimiento. Dispositivos para cierre 
de sitio de punción (Perclose, Angioseal, etc.) 

 Balón de contrapulsación, catéter, introductor, guías especiales como catéter Atlantis y Sled Pool Back, 
(Excluye Guía hidrofilica para Medición Reserva Fraccional de Flujo Coronario FFR, Sistema de protección 
distal (guardwire o filterwire o spilder, etc.) 

 Anexo IV, excluyendo expresamente medicación fibrinolítica, antiagregantes endovenosos y antiplaquetarios 
 Transfusión de sangre y/o hemoderivados. 
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CIERRE DE FÍSTULA CORONARIA 
Código 076013 

Incluye: 
 Gastos hemodinámicos 
 Derechos hemodinámicos 
 A los módulos pediátricos o neonatales se les adicionará un 25% sobre el valor del módulo 
 Honorarios profesionales 
 Medicamentos y descartables (excepto Anexo IV) 
 Gastos radiológicos o de Estudios por Imágenes inherentemente necesarios para realizar la práctica 

Excluye: 
 Materiales o dispositivos especiales y de alto costo 
 Derechos de pensión 
 Honorarios de Anestesia  
 Otros procedimientos quirúrgicos relacionados con el procedimiento: Embolectomías, seudo-aneurismas, 

revascularizaciones miocárdicas, etc. 
 Prácticas no nomencladas no específicas del acto quirúrgico, y las que corresponden a patología concomitante 
 Laboratorio e imágenes no nomencladas 
 Se excluyen las Tomografía computada, eco doppler, ecografía transesofágica y estudios de cardiología 

nuclear que no sean estrictamente de uso habitual para realizar el procedimiento. Dispositivos para cierre 
de sitio de punción (Perclose, Angioseal, etc.) 

 Balón de contrapulsación, catéter, introductor, guías especiales como catéter Atlantis y Sled Pool Back, 
(Excluye Guía hidrofilica para Medición Reserva Fraccional de Flujo Coronario FFR, Sistema de protección 
distal (guardwire o filterwire o spilder, etc.) 

 Anexo IV, excluyendo expresamente medicación fibrinolítica, antiagregantes endovenosos y antiplaquetarios 
 Transfusión de sangre y/o hemoderivados. 

TEST DE OCLUSIÓN CEREBRAL 
Código 076014 

Incluye: 
 Gastos hemodinámicos 
 Derechos hemodinámicos 
 A los módulos pediátricos o neonatales se les adicionará un 25% sobre el valor del módulo 
 Honorarios profesionales 
 Medicamentos y descartables (excepto Anexo IV) 
 Gastos radiológicos o de Estudios por Imágenes inherentemente necesarios para realizar la práctica 

Excluye: 
 Materiales o dispositivos especiales y de alto costo 
 Derechos de pensión 
 Honorarios de Anestesia  
 Otros procedimientos quirúrgicos relacionados con el procedimiento: Embolectomías, seudo-aneurismas, 

revascularizaciones miocárdicas, etc. 
 Prácticas no nomencladas no específicas del acto quirúrgico, y las que corresponden a patología concomitante 
 Laboratorio e imágenes no nomencladas 
 Se excluyen las Tomografía computada, eco doppler, ecografía transesofágica y estudios de cardiología 

nuclear que no sean estrictamente de uso habitual para realizar el procedimiento. Dispositivos para cierre 
de sitio de punción (Perclose, Angioseal, etc.) 

 Balón de contrapulsación, catéter, introductor, guías especiales como catéter Atlantis y Sled Pool Back, 
(Excluye Guía hidrofílica para Medición Reserva Fraccional de Flujo Coronario FFR, Sistema de protección 
distal (guardwire o filterwire o spilder, etc.) 

 Anexo IV, excluyendo expresamente medicación fibrinolítica, antiagregantes endovenosos y antiplaquetarios 
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 Transfusión de sangre y/o hemoderivados. 
 

EMBOLIZACIÓN DE COLATERALES PULMONARES 
Código 076033 

Incluye: 
 Gastos hemodinámicos 
 Derechos hemodinámicos 
 Honorarios del equipo médico y técnico interviniente en hemodinamia 
 Medicamentos y descartables (excepto Anexo IV) 
 Gastos quirúrgicos y radiológicos o de Estudios por Imágenes inherentemente necesarios para realizar la 

práctica 

Excluye: 
 Tratamiento trombolítico 
 Hemodiálisis 
 Estudios radioisotópicos 
 Provisión de coils, lipiodol, macropartículas de alcohol polivinílico, macropartículas de PVA, microparticulas 

de spongostan, esterificados, microcatéteres, histoacryl + lipiodol, coils periféricos y material embolizante 
definitivo, sets de accesos vasculares especiales, materiales embolizantes como embosferas/ 
micropartículas. En caso de reposición del material se deberá respetar tipo y marca. 

 Internación previa, posterior a la práctica y pensión para la compensación de patologías cardíacas 
descompensadas o inestables 

 Honorario por la intervención de otros equipos médicos extras a los del equipo de hemodinamia 
 Materiales o dispositivos especiales y de alto costo que deben ser provistos por el financiador, stent, coils, 

etc. 
 Internación previa, posterior a la práctica y pensión para la compensación de patologías cardíacas o 

cerebrales descompensadas o inestables. La pensión excluida, se facturará de acuerdo a los valores vigentes  
 Honorarios de Anestesia  
 Otros procedimientos quirúrgicos relacionados con el procedimiento: Embolectomías, seudo-aneurismas, 

revascularizaciones miocárdicas, etc. 
 Prácticas no nomencladas no específicas del acto quirúrgico, y las que corresponden a patología concomitante 
 Laboratorio e imágenes no nomencladas 
 Se excluyen las Tomografía computada, eco doppler, ecografía transesofágica y estudios de cardiología 

nuclear que no sean estrictamente de uso habitual para realizar el procedimiento. 
 Dispositivos para cierre de sitio de punción (Perclose, Angioseal, etc.) 
 Balón de contrapulsación, catéter, introductor, guías especiales como catéter Atlantis y Sled Pool Back, 

(Excluye Guía hidrofilica para Medición Reserva Fraccional de Flujo Coronario FFR, Sistema de protección 
distal (guardwire o filterwire o spilder, etc.) 

 Anexo IV, excluyendo expresamente medicación fibrinolítica, antiagregantes endovenosos y antiplaquetarios 
 Transfusión de sangre y/o hemoderivados 

EMBOLIZACIÓN CARDÍACA PEDIÁTRICA 
Código 076016 

Incluye: 
 Gastos hemodinámicos 
 Derechos hemodinámicos 
 Honorarios del equipo médico y técnico interviniente en hemodinámica 
 Medicamentos y descartables (excepto Anexo IV) 
 Gastos quirúrgicos y radiológicos o de Estudios por Imágenes inherentemente necesarios para realizar la 

práctica 
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Excluye: 
 Tratamiento trombolítico 
 Hemodiálisis 
 Estudios radioisotópicos 
 Provisión de coils, lipiodol, macropartículas de alcohol polivinílico, macropartículas de PVA, microparticulas 

de spongostan, esterificados, microcatéteres, histoacryl + lipiodol, coils periféricos y material embolizante 
definitivo, sets de accesos vasculares especiales, materiales embolizantes como embosferas/ 
micropartículas. En caso de reposición del material se deberá respetar tipo y marca. 

 Honorario por la intervención de otros equipos médicos extras a los del equipo de hemodinamia 
 Materiales o dispositivos especiales y de alto costo que deben ser provistos por el financiador, stent, coils, 

etc. 
 Internación previa, posterior a la práctica, y pensión para la compensación de patologías cardíacas o 

cerebrales descompensadas o inestables. La pensión excluida, se facturará de acuerdo a los valores vigentes  
 Honorarios de Anestesia  
 Otros procedimientos quirúrgicos relacionados con el procedimiento: Embolectomías, seudo-aneurismas, 

revascularizaciones miocárdicas, etc. 
 Prácticas no nomencladas no específicas del acto quirúrgico y las que corresponden a patología concomitante 
 Laboratorio e imágenes no nomencladas 
 Se excluyen las Tomografía computada, eco doppler, ecografía transesofágica y estudios de cardiología 

nuclear que no sean estrictamente de uso habitual para realizar el procedimiento. 
 Dispositivos para cierre de sitio de punción (Perclose, Angioseal, etc.) 
 Balón de contrapulsación, catéter, introductor, guías especiales como catéter Atlantis y Sled Pool Back, 

(Excluye Guía hidrofilica para Medición Reserva Fraccional de Flujo Coronario FFR, Sistema de protección 
distal (guardwire o filterwire o spilder, etc.) 

 Anexo IV, excluyendo expresamente medicación fibrinolítica, antiagregantes endovenosos y antiplaquetarios 
 Transfusión de sangre y/o hemoderivados 

MÓDULO DE EMBOLIZACIÓN CENTRAL-CEREBRAL 
Código 075031 

Incluye: 
 Gastos hemodinámicas 
 Derechos hemodinámicas 
 Honorarios profesionales 
 Gastos quirúrgicos y radiológicos o de Estudios por Imágenes inherentemente necesarios para realizar la 

práctica 
 Medicamentos utilizados en hemodinamia 

Excluye: 
 Tratamiento trombolítico 
 Cirugía de emergencia 
 Prácticas cardiológicas no nomencladas 
 Hemodiálisis 
 Estudios radioisotópicos 
 Provisión de coils, lipiodol, macropartículas de alcohol polivinílico, macropartículas de PVA, microparticulas 

de spongostan, esterificados, microcatéteres, histoacryl + lipiodol, coils periféricos y material embolizante 
definitivo, sets de accesos vasculares especiales, materiales embolizantes como embosferas/ 
micropartículas. En caso de reposición del material se deberá respetar tipo y marca. 

 Micropartículas con quimioterápicos 
 Stent, coils, catéteres y otros materiales de alto costo que deben ser provistos por el financiador 
 Honorario por la intervención de otros equipos médicos extras a los del equipo de hemodinamia 
 Materiales o dispositivos especiales y de alto costo que deben ser provistos por el financiador, stent, coils, 

etc. 
 Internación previa, posterior a la práctica, y pensión para la compensación de patologías cardíacas o 

cerebrales descompensadas o inestables, La pensión excluida, se facturará de acuerdo a los valores vigentes  
 Honorarios de Anestesia  
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 Otros procedimientos quirúrgicos relacionados con el procedimiento: Embolectomías, seudo-aneurismas, 
revascularizaciones miocárdicas, etc. 

 Lipiodol 
 Prácticas no nomencladas no específicas del acto quirúrgico, y las que corresponden a patología concomitante 
 Laboratorio e imágenes no nomencladas 
 Se excluyen las Tomografía computada, eco doppler, ecografía transesofágica y estudios de cardiología 

nuclear que no sean estrictamente de uso habitual para realizar el procedimiento. 
 Dispositivos para cierre de sitio de punción (Perclose, Angioseal, etc.) 
 Balón de contrapulsación, catéter, introductor, guías especiales como catéter Atlantis y Sled Pool Back, 

(Excluye Guía hidrofilica para Medición Reserva Fraccional de Flujo Coronario FFR, Sistema de protección 
distal (guardwire o filterwire o spilder, etc.) 

 Anexo IV (Medicamentos y descartables especiales) excluyendo expresamente medicación fibrinolítica, 
antiagregantes endovenosos y antiplaquetarios 

 Transfusión de sangre y/o hemoderivados 
 

MÓDULO DE EMBOLIZACIÓN PERIFÉRICA 
Código 075138 

ENGLOBA UNA DE LAS SIGUIENTES PRÁCTICAS: 

075138-01 Embolización de arterias uterinas en hemorragia por parto  
075138-02 Embolización supraselectiva de arterias uterinas en leiomiomatosis  
075138-03 Embolización selectiva en malformaciones de alto flujo (arterio-venosas) 
075138-04 Embolización selectiva en malformaciones de bajo flujo (venosa-linfática)  
075138-05 Embolización arterial de sangrado renal 
075138-06 Embolización de arterias bronquiales y no bronquiales sistémicas en hemoptisis masiva  
075138-07 Embolización de arterias bronquiales y no bronquiales sistémicas en hemoptisis moderadas con 
falla tratamiento médico y sin posibilidad de tratamiento quirúrgico 
075138-08 Embolización prequirúrgica de arterias bronquiales y no bronquiales sistémicas  
075138-09 Embolización de malformaciones arteriovenosas pulmonares 
075138-10 Embolización arterial selectiva de malformaciones hipervascularizadas previo a su resección  
075138-11 Embolización portal 
075138-12 Embolización arterial selectiva en hemorragias digestivas altas/bajas  
075138-13 Tratamiento endovascular de la isquemia mesentérica 
075138-14 Tratamiento de aneurisma esplácnicos mesentéricos / esplénicos 

Incluye: 
 Gastos hemodinámicos 
 Derechos hemodinámicos 
 Honorarios profesionales 
 Gastos quirúrgicos y radiológicos o de Estudios por Imágenes inherentemente necesarios para realizar la 

práctica 
 Medicamentos utilizados en hemodinamia 

Excluye: 
 Tratamiento trombolítico 
 Hemodiálisis 
 TC y RM 
 Colocación de Balón de contrapulsación 
 Operaciones relacionadas con el procedimiento 
 Prácticas cardiológicas no nomencladas 
 Estudios radioisotópicos 
 Anexo IV (Medicamentos y descartables especiales) 
 Honorarios de anestesiología 
 Provisión de Coils 
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 Lipiodol 
 Internación previa, posterior a la práctica, y pensión para la compensación de patologías cardíacas 

descompensadas o inestables. La pensión excluida, se facturará de acuerdo a los valores vigentes. 
 Micropartículas de alcohol polivinilico, Provisión de sangre, hemoderivados o sustitutos, expansores y kits 

especiales 
 Micropartículas de PVA, Microparticulas de spongostan 
 Esterificados, microcateteres, hystoacril+ lipiodol, coils periféricos y material embolizante definitivo, sets 

de accesos vasculares especiales, materiales embolizantes como Emboesferas/ micropartículas. 

 

ELECTROFISIOLOGÍA 
MÓDULO ELECTROFISIOLÓGICO 
Código 075177 

Incluye: 
 Gastos hemodinámicos 
 Derechos hemodinámicos 
 Honorarios profesionales 
 Medicamentos y descartables (excepto Anexo IV) 
 Electrocardiogramas necesarios 

Excluye: 
 Derecho de pensión e internación en áreas cerradas 
 Angioplastia transluminal de emergencia 
 Otros códigos del Nomenclador Nacional 
 Hemodiálisis 
 TC y RM 
 Honorarios de anestesia 
 Colocación de balón de contrapulsación 
 Operaciones relacionadas con el procedimiento 
 Transfusión de hemoderivados 
 Marcapaso definitivo 
 Eco-doppler color 
 Anexo IV, medicamentos y descartables especiales 

 

MÓDULO DE ABLACIÓN POR RADIOFRECUENCIA 
Código 075134 

Práctica indicada en: 
Taquicardia paroxística supraventricular  
Taquicardia por haces anómalos  
Taquicardia por reentrada nodal  
Modificación nódulo AV 
Taquicardias auriculares o aleteo  
Taquicardia ventricular 
Ablación nódulo AV por arritmias supraventriculares intratables 

Incluye: 
 Gastos hemodinámicos 
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 Derechos hemodinámicos 
 Honorarios profesionales 
 Medicamentos y material descartable utilizado durante la práctica y en la internación comprendida en el 

módulo, excepto Anexo IV. 
 Todos los estudios complementarios nomenclados necesarios durante el procedimiento y en la internación 

comprendida en el módulo 
 Estudio electrofisiológico en el mismo acto 

Excluye: 
 Derecho de pensión e internación en áreas cerradas 
 Cualquier estudio hemodinámico 
 Honorarios de anestesiología 
 Cualquier tipo de cirugía 
 Colocación de marcapaso definitivo o provisión de los mismos. 
 Anexo IV (medicamentos y descartables especiales). 

 

MÓDULO DE TEST DE VASORREACTIVIDAD PULMONAR 
Código: 075056 

Incluye: 
 Gastos hemodinámicas 
 Derechos hemodinámicas 
 Honorarios profesionales 
 Medicamentos y descartables (excepto Anexo IV) 
 Recuperación en sala post procedimiento 

Excluye: 
 Derecho de pensión e internación en áreas cerradas 
 Excedentes: se facturará ad referéndum de la historia clínica 
 Honorarios de anestesiología 
 Catéter Swan Ganz 
 Lloprost amp. según pedido médico 
 Operaciones relacionadas con el procedimiento 
 Transfusión de hemoderivados (GR, plasma, plaquetas, GB) 
 Marcapaso definitivo 
 Eco-doppler color arterial 
 Anexo IV (medicamentos y descartables especiales) 

 

MÓDULO DE CIRUGÍA DE IMPLANTE DE CARDIODESFIBRILADOR 
Código: 075023 

Incluye: 
 Gastos hemodinámicas 
 Derechos hemodinámicas 
 Honorarios profesionales 
 Medicamentos y descartables (excepto Anexo IV) 

Excluye: 
 Derecho de pensión e internación en áreas cerradas 
 Provisión de implantables específicos: marcapasos, cardiodesfibrilador, resincronizador 
 TC y RM 
 Honorarios de anestesia 
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 Colocación de balón de contrapulsación, catéteres especiales, todo tipo de prótesis, injertos y parches, 
marcapasos definitivos 

 Procedimientos de aféresis, transfusión de hemoderivados, (GB, plasma, plaquetas, GR) 
 Eco-doppler color 

 

MÓDULO DE CIRUGÍA IMPLANTE DE MARCAPASOS 
Código 076030 

Incluye: 
 Gastos hemodinámicas 
 Derechos hemodinámicas 
 Honorarios profesionales 
 Medicamentos y descartables (excepto Anexo IV) 

Excluye: 
 Derecho de pensión e internación en áreas cerradas 
 Provisión de implantables específicos: marcapasos, cardiodesfibrilador, resincronizador 
 TC y RM 
 Honorarios de anestesia 
 Colocación de balón de contrapulsación, catéteres especiales, todo tipo de prótesis, injertos y parches, 

marcapasos definitivos 
 Transfusión de hemoderivados 
 Eco-doppler color 
 Todo tipo de cirugía 

 

MÓDULO DE CIRUGÍA CAMBIO DE GENERADOR DE MCP 
Código 075025 

Incluye: 
 Gastos hemodinámicas 
 Derechos hemodinámicas 
 Honorarios profesionales 
 Medicamentos y descartables (excepto Anexo IV) 

Excluye: 
 Derecho de pensión e internación en áreas cerradas 
 Provisión de implantables específicos: marcapasos, cardiodesfibrilador, resincronizador 
 Procedimientos de aféresis, transfusión de hemoderivados, (GB, plasma, plaquetas, GR) 
 Todo tipo de prótesis 
 TC y RM 
 Honorarios de anestesia 
 Colocación de balón de contrapulsación, catéteres especiales, todo tipo de prótesis, injertos y parches, 

marcapasos definitivos 
 Eco-doppler color 
 Todo tipo de cirugía 
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MÓDULO DE IMPLANTE DE RESINCRONIZADOR 
Código: 075310 

Incluye: 
 Gastos hemodinámicas 
 Derechos hemodinámicas 
 Honorarios profesionales 
 Medicamentos y descartables (excepto Anexo IV) 

Excluye: 
 Derecho de pensión e internación en áreas cerradas 
 Provisión de implantables específicos: marcapasos, cardiodesfibrilador, resincronizador 
 TC y RM 
 Honorarios de anestesia 
 Colocación de balón de contrapulsación 
 Procedimientos de aféresis, transfusión de hemoderivados, (GB, plasma, plaquetas, GR) 
 Eco-doppler color 
 Todo tipo de cirugía 
 Resincronizador 

 

MÓDULO PLÁSTICA DE BOLSILLO 
Código 076017 

Incluye: 
 Gastos hemodinámicas 
 Derechos hemodinámicas 
 Honorarios profesionales 
 Medicamentos y descartables (excepto Anexo IV) 

Excluye: 
 Derecho de pensión e internación en áreas cerradas 
 Todo lo que no esté específicamente detallado en las inclusiones 
 Honorarios de anestesia 

 

MÓDULO CAMBIO DE GENERADOR DE CARDIODESFIBRILADOR 

Código 076018 

Incluye: 
 Gastos hemodinámicas 
 Derechos hemodinámicas 
 Honorarios profesionales 
 Medicamentos y descartables (excepto Anexo IV) 

Excluye: 
 Derecho de pensión e internación en áreas cerradas 
 Todo lo que no esté específicamente detallado en las inclusiones 
 Honorarios de anestesia 
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MÓDULO MONITOR CARDÍACO IMPLANTABLE (Loop Recorder) 
Código 076019 

Incluye: 
 Gastos hemodinámicas 
 Derechos hemodinámicas 
 Honorarios profesionales 
 Medicamentos y descartables (excepto Anexo IV) 

 

Excluye: 
 Derecho de pensión e internación en áreas cerradas 
 Implantable, prótesis 
 Todo lo que no esté específicamente detallado en las inclusiones 
 Honorarios de anestesia 
 Colocación de balón de contrapulsación 
 Todo tipo de cirugía 
 Transfusión de hemoderivados 
 Marcapasos definitivos 
 Eco-doppler color 

 

MÓDULO CIERRE DE OREJUELA 

Código 076020 

Incluye: 
 Gastos hemodinámicas 
 Derechos hemodinámicas 
 Honorarios profesionales 
 Medicamentos y descartables (excepto Anexo IV) 

Excluye: 
 Derecho de pensión e internación en áreas cerradas 
 Provisión de implantables específicos: Dispositivo oclusor de orejuela, sistema de liberación del dispositivo 
 Todo lo que no esté específicamente detallado en las inclusiones 
 Honorarios de anestesia 
 Transfusión de hemoderivados 
 Eco-doppler color 

 

MÓDULO MARCAPASO TRANSITORIO PERCUTÁNEO 
Código 076021 

Incluye: 
 Gastos hemodinámicas 
 Derechos hemodinámicas 
 Honorarios profesionales 
 Medicamentos y descartables (excepto Anexo IV) 

Excluye: 
 Derecho de pensión e internación en áreas cerradas 
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 Marcapaso definitivo 
 Todo lo que no esté específicamente detallado en las inclusiones 
 Honorarios de anestesia 
 Transfusión de hemoderivados 

 

MÓDULO DE ABLACIÓN POR RADIOFRECUENCIA CON MAPEO 
ELECTROANATÓMICO 

Código 076022 

Incluye: 
 Gastos hemodinámicas 
 Derechos hemodinámicas 
 Honorarios profesionales 
 Medicamentos y descartables (excepto Anexo IV) 

Excluye: 
 Derecho de pensión e internación en áreas cerradas 
 Descartables específicos, Parche NAVX Velocity 
 Dispositivo de ablación (según solicitud por tipo de arritmia) 
 Marcapaso definitivo 
 TC y RM 
 Honorarios de anestesia 
 Transfusión de hemoderivados 
 Eco-doppler color 

 

MÓDULO DE CRIOABLACIÓN CON BALÓN 
Código 076023 

Incluye: 
 Gastos hemodinámicas 
 Derechos hemodinámicas 
 Honorarios profesionales 
 Medicamentos y descartables (excepto Anexo IV) 

Excluye: 
 Derecho de pensión e internación en áreas cerradas 
 Descartables específicos, Kit crio balón (catéter artic front advance 28 mm, introductor flex cath, catéter 

achieve 20 mm con conector, conector umbilical electrical, conector umbilical coaxial) 
 Colocación de balón de contrapulsación 
 Marcapaso definitivo 
 Todo tipo de cirugía 
 Honorarios de anestesia 
 Transfusión de hemoderivados 
 Eco-doppler color 

 

MÓDULO DE CRIOABLACIÓN FOCAL 

Código 076024 

Incluye: 
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 Gastos hemodinámicas 
 Derechos hemodinámicas 
 Honorarios profesionales 
 Medicamentos y descartables (excepto Anexo IV) 

 

Excluye: 
 Derecho de pensión e internación en áreas cerradas 
 Descartables específicos, Kit crio focal (catéter freezor extra o catéter freezor max, conector umbilical 

eléctrical, conector umbilical coaxial) 
 Colocación de balón de contrapulsación 
 Marcapaso definitivo 
 Todo tipo de cirugía 
 Honorarios de anestesia 
 Transfusión de hemoderivados 
 Eco-doppler color 

 

MÓDULO CAMBIO DE GENERADOR DE RESINCRONIZADOR 
Código 076027 

Incluye: 
 Gastos hemodinámicas 
 Derechos hemodinámicas 
 Honorarios profesionales Medicamentos y descartables (excepto Anexo IV) 

Excluye: 
 Derecho de pensión e internación en áreas cerradas 
 Todo tipo de prótesis o equipo específico 
 Honorarios de anestesia 
 Colocación de balón de contrapulsación 
 Transfusión de hemoderivados 
 Eco-doppler color 

 

MÓDULO CARDIOVERSIÓN ELÉCTRICA PROGRAMADA 

Código 076031 

Incluye: 
 Gastos hemodinámicas 
 Derechos hemodinámicas 
 Honorarios profesionales 
 Medicamentos y descartables (excepto Anexo IV) 

Excluye: 
 Derecho de pensión e internación en áreas cerradas 
 Marcapaso definitivo 
 Honorarios de anestesia 
 Colocación de balón de contrapulsación 
 Transfusión de hemoderivados 
 Eco-doppler color 
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MÓDULO DE CRIOABLACIÓN CON MAPEO ELECTROANATÓMICO 

Código 076028 

Incluye: 
 Gastos hemodinámicas 
 Derechos hemodinámicas 
 Honorarios profesionales 
 Medicamentos y descartables (excepto Anexo IV) 

Excluye: 
 Derecho de pensión e internación en áreas cerradas 
 Descartables específicos, Kit crio focal (catéter freezor extra o catéter freezor max, conector umbilical 

eléctrical, conector umbilical coaxial), Parche NAVX Velocity 
 Marcapaso definitivo 
 Honorarios de anestesia 
 Colocación de balón de contrapulsación 
 Transfusión de hemoderivados 
 Eco-doppler color 
 Todo tipo de cirugía 

 

MÓDULO DE RECOLOCACIÓN DE CATÉTER DE DISPOSITIVO 

Código 076029 

Incluye: 
 Gastos hemodinámicas 
 Derechos hemodinámicas 
 Honorarios profesionales 
 Medicamentos y descartables (excepto Anexo IV) 

Excluye: 
 Derecho de pensión e internación en áreas cerradas 
 Implantable, prótesis 
 Marcapaso definitivo 
 Honorarios de anestesia 
 Colocación de balón de contrapulsación 
 Transfusión de hemoderivados 
 Eco-doppler color 
 Todo tipo de cirugía 
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MÓDULOS DE CIRUGÍA CARDIOVASCULAR 
MÓDULO DE CIRUGÍA CARDIOVASCULAR CON CIRCULACIÓN EXTRACORPÓREA O 
SISTEMA DE ESTABILIZADOR CARDÍACO 
Código 075100 

Alcance de la Cobertura 

CIRUGÍA: cirugía con circulación extracorpórea y que comprendan por su diagnóstico los códigos del 
Nomenclador Nacional desde el 07-02-01 al 07-02-12 

HONORARIOS: cirujano, ayudantes, monitorista, perfusionista, clínicos, cardiólogos, médicos especialistas y 
personal técnico de las diversas áreas intervinientes 

Excluye: honorarios de anestesiología.  

INTERNACIÓN: 12 (doce) días, hasta 4 (cuatro) en el área de recuperación o unidad coronaria, 1 (un) día de 
pre- operatorio en habitación compartida (dos) con baño y 7 (siete) días post-operatorios en habitación 
compartida (dos) con baño. 

PRÁCTICAS: honorarios y gastos de aquellas prácticas de laboratorio, radiología y hematología –habitual para 
este tipo de intervención– y todo estudio cardiológico nomenclado que pudiera requerirse durante el lapso 
de internación comprendido por el módulo y relacionado con la cirugía de referencia. 
Excluye: estudios NO nomenclados, hemodinámica (se facturará el módulo correspondiente), hemodiálisis, 
TC, RM. Eco- Doppler color y transesofágico, discrasias sanguíneas. 

HEMOTERAPIA: honorarios y gastos, material descartable de uso corriente para esta cirugía. 
Excluye: procedimientos de aféresis, transfusiones de hemoderivados (GB; GR, plasma, plaquetas) 

MEDICAMENTOS Y DESCARTABLES: se incluyen todos los medicamentos y materiales descartables utilizados 
en cirugía, recuperación cardiovascular e internación relacionados con la patología vascular durante la 
duración del módulo. 
Excluye: Todo antibiótico que no sea cefalosporinas de primera generación o penicilinas simples, balón de 
contrapulsación, Todo tipo de prótesis, válvulas, injertos y parches, marcapasos definitivos, bomba 
centrífuga, hemofiltros, oxigenador. Anexo IV de medicamentos y descartables. 
 
Especificaciones 

PROLONGACIÓN DE INTERNACIÓN: En caso de prolongarse la internación, a partir del día 13 (trece), se 
facturará según valores acordados con la institución, los medicamentos según Manual Farmacéutico y los 
materiales descartables según lista de precios de venta al público. 

REOPERACIONES: Si fuera necesaria una reoperación, la misma se facturará de la siguiente forma: 
Operaciones por complicaciones propias de la cirugía original ocurridas dentro del período del módulo, como 
ser drenajes, ventanas pleuro pulmonares, etc., están comprendidas dentro del Valor del Módulo. 
Otro tipo de operación a realizarse durante el período de internación queda excluido en el presente módulo  
En los casos de Plástica valvular se adicionará honorarios médicos. 
 

MÓDULO DE CIRUGÍA CARDIOVASCULAR SIN CIRCULACIÓN EXTRACORPÓREA 
Código 075002 

Incluye: 
 Pensión: en habitación compartida con baño hasta 8 (ocho) días y en UTI hasta 2 (dos) días 
 Honorarios: del equipo profesional. Cirujanos, ayudantes, monitoristas y perfusionistas 
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 Hemoterapia: incluye gastos sanatoriales, honorarios, estudios serológicos y material descartable 
 Medicamentos y descartables (excepto Anexo IV) 
 Anatomía patológica nomenclada 

Excluye: 
 Reoperaciones: toda reoperación a realizarse durante el período de internación queda excluida en el presente 

módulo 
 Prácticas y estudios no relacionados con la patología específica 
 Honorarios del anestesiólogo  
 Material protésico y marcapasos 
 Pacientes con hemofilia u otras discrasias sanguíneas 
 Estudios hemodinámicos 
 Procedimientos de aféresis, transfusiones de hemoderivados (GB; GR, plasma, plaquetas) 
 Anexo IV (Medicamentos y descartables especiales) 
 Anatomía patológica no nomenclada 

 

MÓDULO DE CIRUGÍA CARDIOVASCULAR PEDIÁTRICA CON CIRCULACIÓN 
EXTRACORPÓREA 
Código 075004 

Incluye: 
 Pensión: en habitación compartida con baño hasta 8 (ocho) días y en UTI/UCO hasta 3 (tres) días 
 Honorarios: del equipo profesional. Cirujanos, ayudantes, monitoristas y perfusionistas 
 Hemoterapia: incluye gastos sanatoriales, honorarios, estudios serológicos y material descartable 
 Medicamentos y descartables (excepto Anexo IV) 
 Anatomía patológica nomenclada 

Excluye: 
 Reoperaciones: toda reoperación a realizarse durante el período de internación queda excluida en el presente 

módulo 
 Prácticas y estudios no relacionados con la patología específica 
 Honorarios del anestesiólogo  
 Todo antibiótico que figure en Anexo IV, Balón de contrapulsación, todo tipo de prótesis, válvulas, injertos y 

parches, marcapasos definitivos, bomba centrífuga, hemofiltros, oxigenador 
 Pacientes con hemofilia u otras discrasias sanguíneas 
 Procedimientos de aféresis, transfusiones de hemoderivados (GB; GR, plasma, plaquetas) 
 Estudios hemodinámicos 
 Anexo IV (Medicamentos y descartables especiales) 
 Anatomía patológica no nomenclada 

 
 
MÓDULO DE CIRUGÍA CARDIOVASCULAR PEDIÁTRICA SIN CIRCULACIÓN 
EXTRACORPÓREA 
Código 075005 

Incluye: 
 Pensión: en habitación de hasta 8 (ocho) días y en UTI hasta 3 (tres) días 
 Honorarios: del equipo profesional. Cirujano, ayudante, monitoristas y perfusionistas 
 Hemoterapia: incluye gastos sanatoriales, honorarios, estudios serológicos y material descartable 
 Medicamentos y descartables (excepto Anexo IV) 
 Anatomía patológica nomenclada 
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Excluye: 
 Reoperaciones: toda reoperación a realizarse durante el período de internación queda excluida en el presente 

módulo 
 Prácticas y estudios no relacionados con la patología específica 
 Procedimientos de aféresis, transfusiones de hemoderivados (GB; GR, plasma, plaquetas) 
 Honorarios del anestesiólogo  
 Material protésico y marcapasos 
 Pacientes con hemofilia u otras discrasias sanguíneas 
 Estudios hemodinámicos 
 Anexo IV (Medicamentos y descartables especiales) 
 Anatomía patológica no nomenclada 

 

 

MÓDULO DE CIRUGÍA CARDIOVASCULAR CON CEC DE CARDIOPATÍAS 
CONGÉNITAS EN EL ADULTO 
Código 075001 

Incluye: 
 Pensión: en habitación compartida con baño hasta 7 (siete) días y en UTI/UCO hasta 4 (cuatro) días 
 Honorarios: del equipo profesional. Cirujanos, ayudantes, monitoristas y perfusionistas 
 Hemoterapia: incluye gastos sanatoriales, honorarios, estudios serológicos y material descartable 
 Medicamentos y descartables (excepto Anexo IV) 
 Anatomía patológica nomenclada 

Excluye: 
 Reoperaciones: toda reoperación a realizarse durante el período de internación queda excluida en el presente 

módulo 
 Prácticas y estudios no relacionados con la patología específica 
 Honorarios del anestesiólogo  
 Todo antibiótico que figure en Anexo IV, balón de contrapulsación, todo tipo de prótesis, válvulas, injertos y 

parches, marcapasos definitivos, bomba centrífuga, hemofiltros, oxigenador 
 Medicamentos y descartables  
 Pacientes con hemofilia u otras discrasias sanguíneas 
 Procedimientos de aféresis, transfusiones de hemoderivados (GB; GR, plasma, plaquetas) 
 Estudios hemodinámicos 
 Anexo IV (Medicamentos y descartables especiales) 
 Anatomía patológica no nomenclada 
 Uso del balón de contrapulsación 

 

MÓDULOS DE CIRUGÍA VASCULAR  
MÓDULO CIRUGÍA VASCULAR PERIFÉRICA 1 
Código 075091 
 

CODIGOS 
07-03-01: Cirugía de los grandes troncos arteriovenosos de la cavidad torácica. Anastomosis, Injertos, 
Embolectomías, Cerclaje, Suturas, Estenosis, Coartación, Ductus, Embolias, Heridas.  
07-04-01: Tratamiento quirúrgico del aneurisma de la aorta abdominal 
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07-04-02: Cirugía de las ramas viscerales de la aorta abdominal y troncos iliacos 
Anastomosis directas, injertos, tromboendarterectomía, embolectomía, arteriografía, aneurismas, estenosis, 
anomalías, trombosis, embolias, heridas 
07-04-03: Derivación aorto o ilíaco – femoral unilateral con o sin simpaticectomía 
07-04-04: Derivación aorto bifemoral con o sin simpaticectomía 
07-04-05: Derivación aorto ilíaco, uni o bilateral con o sin simpaticectomía 
07-04-06: Otras derivaciones arteriales en cavidad abdominal  
07-04-07: Anastomosis porto-cava o espleno-renal o mesentérica cava 
07-05-01: Cirugía de la arteria carótida o de la vertebral Tromboendarterectomía. Embolectomía, 
anastomosis, injertos trombosis, embolia, aneurisma 
Incluye: eventual toma de vena para plástica o injerto 
07-60-40: Resección quirúrgica del linfocele.  

Incluye: 
 Internación en áreas de internación general en habitación compartida con baño hasta 3 (tres) días y 1 (un) 

día de UTI 
 Honorarios profesionales del equipo quirúrgico (cirujanos y ayudantes) 
 Derechos y gastos quirúrgicos 
 Medicamentos y descartables (excepto Anexo IV) 

Excluye: 
 Honorarios de anestesiología 
 Hemodiálisis 
 Prótesis y órtesis 
 Balón de contrapulsación 
 Circulación extracorpórea 
 Marcapaso transitorio o definitivo 
 Estudio hemodinámico prequirúrgico 
 Estudios y prácticas no nomencladas 
 Tratamiento fibrinolítico 
 Medicamentos y descartables detallados en Anexo IV 
 Transfusión de hemoderivados (GR; GB; plasma, plaquetas, etc.) 
 Procedimientos de aféresis 

 

MÓDULO CIRUGÍA VASCULAR PERIFÉRICA 2 
Código 075092 

CODIGOS 

07-04-08: Cirugía de la vena cava. Ligadura. Cerclaje, Clips sutura, trombectomía 
07-04-09: Colocación de filtro (Mobin uddin o similar) en vena cava por vía endovenosa 
07-05-03: Globectomía (tumor de glomus carotídeo)  
07-06-02: Tromboendarterectomía de vasos periféricos con o sin arterioplastia (incluye eventual toma de 
parche venoso) 
07-06-03: Derivación bypass de vasos periféricos con injertos venosos (incluye toma de injerto) 
07-06-04: Derivación bypass de vasos periféricos con injerto sintético 
07-60-39: Tratamiento quirúrgico de la ulcera de miembro inferior 

Incluye: 
 Internación de áreas de internación general en habitación compartida con baño hasta 2 (dos) días y 1 (un) 

día de UTI 
 Honorarios profesionales del equipo quirúrgico (cirujanos y ayudantes) 
 Derechos y gastos quirúrgicos 
 Estudios y prácticas nomencladas, medicamentos y material descartable de uso habitual en áreas de 

recuperación cardiovascular e internación general (excepto Anexo IV) 
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Excluye: 
 Honorarios de anestesistas 
 Hemodiálisis 
 Circulación extracorpórea 
 Prótesis y órtesis 
 Balón de contrapulsación 
 Marcapaso transitorio o definitivo 
 Estudio hemodinámico prequirúrgico 
 Estudio y prácticas no nomencladas 
 Tratamiento fibrinolítico 
 Medicamentos y descartables detallados en Anexo IV 
 Transfusión de hemoderivados (GR; GB; plasma, plaquetas, etc.) 
 Procedimientos de aféresis 

 

MÓDULO CIRUGÍA VASCULAR PERIFÉRICA 3 
Código 075264 

CÓDIGOS 
07-05-02: Sutura o ligadura de los vasos profundos del cuello-carótidas, vertebral, yugular interno 
07-06-01: Embolectomía en arterias periféricas  
07-06-06: Anastomosis arterial. Arteriografía 
07-06-05: Tratamiento del aneurisma o de las fístulas arterio-venosas 
07-06-08: Disección de arterias para perfusión regional. Exploración quirúrgica de la arteria periférica 
07-06-09: Punción arterial para inyección medicamentosa 
07-06-10: Ligadura unilateral de troncos venosos profundos como único tratamiento 
07-06-11: Trombectomía venosa profunda 
07-06-12: Tratamiento convencional de la insuficiencia venosa superficial unilateral. 
07-06-13: Tratamiento convencional de la insuficiencia venosa superficial bilateral 
07-06-14: Tratamiento por cualquier técnica de la insuficiencia de perforantes. 
07-06-15: Flebotomía con colocación de catéter. Disección de venas para perfusión. (canalización venosa con 
catéter) 
07-06-16: Flebectomías segmentarias. Resección de paquetes varicosos aislados 
07-07-09: Cavografía toráxica o abdominal 
07-07-15: Embolización de várices pélvicas (síndrome de congestión pelviana) 
07-07-16: Flebografía de miembro superior o inferior 
07-60-41: Tratamiento ambulatorio de la úlcera de miembro inferior, punción evacuación de linfocele, 
trombectomía superficial ambulatoria. 
 

Incluye: 
 Internación de áreas de internación general en habitación compartida con baño hasta 2 (dos) días 
 Honorarios profesionales del equipo quirúrgico (cirujanos y ayudantes) 
 Derechos y gastos quirúrgicos 
 Estudios y prácticas nomencladas, medicamentos y material descartable de uso habitual (excepto Anexo IV) 

Excluye: 
 Honorarios de anestesistas 
 Internación en áreas cerradas 
 Circulación extracorpórea 
 Hemodiálisis 
 Prótesis y órtesis 
 Balón de contrapulsación 
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 Marcapaso transitorio o definitivo 
 Estudio hemodinámico prequirúrgico 
 Estudio y prácticas no nomencladas 
 Tratamiento fibrinolítico 
 Medicamentos y descartables detallados en Anexo IV 
 Transfusión de hemoderivados (GR; GB; plasma, plaquetas, etc.) 
 Procedimientos de aféresis 

 

MÓDULO F.A.V. 
Módulo de Derechos Sanatoriales F.A.V. con colocación de catéter 
 

MÓDULO F.A.V. I AMBULATORIO 
Código 075095 

COLOCACIÓN DE CATÉTERES VENOSOS CENTRALES POR PUNCIÓN PERCUTÁNEA 
 

Incluye: 
 Derechos y gastos operatorios 
 Materiales descartables y medicamentos (excepto Anexo IV) 
 Honorarios profesionales 

Excluye: 
 Honorarios anestesista 
 Medicamentos anestésicos 
 Anexo IV medicamentos y descartables especiales 

 

MÓDULO F.A.V. II CON RECUPERACIÓN 
Código 075096 

COLOCACIÓN/ ABLACIÓN DE CATÉTERES VENOSOS CENTRALES IMPLANTABLES O SEMIMPLANTABLES 
 

Incluye: 
 Derechos y gastos operatorios 
 Honorarios profesionales 
 Materiales descartables y medicamentos (excepto Anexo IV) 
 Derechos de pensión en hospital de día 

Excluye: 
 Honorarios anestesista 
 Medicamentos anestésicos 
 Anexo IV medicamentos y descartables especiales 

     

MÓDULO F.A.V. III ACCESOS VASCULARES CENTRALES COMPLEJOS 

Código 075241 
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Incluye: 
 Derechos y gastos operatorios 
 Honorarios profesionales 
 Materiales descartables y medicamentos (excepto Anexo IV) 
 Derechos de pensión hasta 1 (un) día en habitación compartida 
 Estudios complementarios nomenclados 
 Medicina transfusional 
 Eco-Doppler 

Excluye: 
 Honorarios anestesista 
 Medicamentos anestésicos 
 Anexo IV medicamentos y descartables especiales 
 Internación en Unidad Cerrada (UTI/UCO) 
 Prótesis endovasculares (stents). Dispositivos para cierre de sitios de punción (Perclose). Catéteres vasculares 

o para diálisis (tipo Pic, doble lumen u otros) 
 Todo lo no expresamente incluido 

 

MÓDULO IMPLANTE DE CATÉTER  
Código 076042 

ENGLOBA UNA DE LAS SIGUIENTES PRÁCTICAS: 
 
076042-01 Módulo de implante de catéter de diálisis semipermanente tunelizados 
076042-02 Módulo implante de catéter central guiado por ecografía 
076042-03 Acceso vascular para hemodiálisis complejo (con vena o prótesis), proximales al antebrazo 

Incluye: 
 Gastos hemodinámicos 
 Derechos hemodinámicos 
 Honorarios profesionales 
 Guía ecográfica en caso de ser necesaria para el procedimiento 
 Medicamentos y descartables (excepto Anexo IV) 
 Gastos radiológicos o de Estudios por Imágenes inherentemente necesarios para realizar la práctica 

Excluye: 
 Catéteres y otros materiales de alto costo 
 Derechos de pensión 
 Honorarios de Anestesia  
 Operaciones relacionadas con el procedimiento: Embolectomías, seudo-aneurismas, revascularizaciones 

miocárdicas, etc. 
 Prácticas no nomencladas no específicas del acto quirúrgico, y las que corresponden a patología 

concomitante. 
 Laboratorio e imágenes no nomencladas. 
 Se excluyen las Tomografía computada, eco doppler, ecografía transesofágica y estudios de cardiología 

nuclear que no sean estrictamente de uso habitual para realizar el procedimiento. 
 Dispositivos para cierre de sitio de punción (Perclose, Angioseal, etc.) 
 Balón de contrapulsación, catéter, introductor, guías especiales como catéter Atlantis y Sled Pool Back, 

(Excluye Guía hidrofílica para Medición Reserva Fraccional de Flujo Coronario FFR) 
 Anexo IV Medicamentos y descartables especiales excluyendo expresamente medicación fibrinolítica, 

antiagregantes endovenosos 
 Transfusión de hemoderivados (GR, plasma, plaquetas, GB) 
 Hemodiálisis 
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MÓDULO DE DENUDAMIENTO DE CATÉTERES DE DIÁLISIS PERMANENTES Y SEMI 
PERMANENTES (STRIPPING)  

Código 076007 

Incluye: 
 Gastos hemodinámicos 
 Derechos hemodinámicos 
 A los módulos pediátricos o neonatales se les adicionará un 25% sobre el valor del módulo 
 Honorarios profesionales 
 Medicamentos y descartables (excepto Anexo IV) 
 Gastos radiológicos o de Estudios por Imágenes inherentemente necesarios para realizar la práctica 

Excluye: 
 Materiales o dispositivos especiales y de alto costo 
 Derechos de pensión 
 Honorarios de Anestesia 
 Otros procedimientos quirúrgicos relacionados con el procedimiento: Embolectomías, seudo-aneurismas, 

revascularizaciones miocárdicas, etc. 
 Prácticas no nomencladas no específicas del acto quirúrgico, y las que corresponden a patología concomitante 
 Laboratorio e imágenes no nomencladas 
 Se excluyen las Tomografía computada, eco doppler, ecografía transesofágica y estudios de cardiología 

nuclear que no sean estrictamente de uso habitual para realizar el procedimiento. Dispositivos para cierre 
de sitio de punción (Perclose, Angioseal, etc.) 

 Balón de contrapulsación, catéter, introductor, guías especiales como catéter Atlantis y Sled Pool Back, 
(Excluye Guía hidrofilica para Medición Reserva Fraccional de Flujo Coronario FFR), Sistema de protección 
distal (guardwire o filter- wire o spilder, etc.) 

 Anexo IV, excluyendo expresamente medicación fibrinolítica, antiagregantes endovenosos y antiplaquetario 
 Transfusión de sangre y/o hemoderivados. 

 

MÓDULOS DE OBSTETRICIA  

ATENCION DEL PARTO  
Código 110401 

Incluye:  
 Atención del parto normal  
 Internación en habitación compartida con baño privado, hasta 3 (tres) días   
 Atención del recién nacido en nursery o habitación  
 Medicamentos y material descartables utilizados para la atención de la madre y del recién nacido (excepto 

Anexo IV)  
 Honorarios de obstetra, partera, neonatólogo, en sala de parto y primeros días de atención en neonatología  
 Estudios de laboratorio, ecografías, monitoreo, amniocentesis, electrocardiograma y monitoreo  

 

Excluye:  
 Cesárea, cerclaje  
 Honorarios de anestesista  
 Terapia Intensiva Neonatal  
 Reposición de sangre y/o plasma y derivados  
 Transfusiones de hemoderivados  
 Terapia Intensiva adultos  
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 Anexo IV (Medicamentos y descartables especiales)  
 FEI y otoemisiones  
 Internación por patologías clínicas y/o quirúrgicas generales relacionadas o no con el embarazo, cualquier 

sea el momento que incurran  
 Internación en unidades cerradas para la madre o el bebé (UTI adultos o neonatal) y los consumos que pueden 

generarse en dichas unidades especiales  
 Pensión de acompañantes, extras de la paciente y/o del acompañante  
 Se excluyen del módulo las intervenciones quirúrgicas o procedimientos adicionales que puedan surgir por 

condiciones médicas como una evacuación por acretismo placentario o ligadura tubaria que se facturará de 
acuerdo al tarifario pactado como prestación fuera del módulo 

ATENCION DE LA CESAREA 
Código 110403 

Incluye:  
 Cesárea  
 Internación en habitación compartida con baño privado, hasta 4 (cuatro) días en habitación compartida  
 Atención del recién nacido en nursery o habitación  
 Medicamentos y material descartables utilizados para la atención de la madre y del recién nacido (excepto 

Anexo IV)  
 Honorarios de obstetra, médico obstetra y médico ayudante en operación cesárea, consultas del puerperio 

hasta el alta médica, partera, neonatólogo, en sala de parto y primeros días de atención en neonatología  
 Estudios de laboratorio, ecografías, monitoreo, amniocentesis, electrocardiograma y monitoreo  

Excluye:  
 Honorarios de anestesista  
 Internación en unidades cerradas para la madre o el bebé (UTI adultos o neonatal)  
 Transfusión de hemoderivados  
 FEI y otoemisiones  
 Internación por patologías clínicas y/o quirúrgicos generales relacionadas o no con el embarazo, cualquiera 

sea el momento en que intercurran. 
 Internación en unidades cerradas para la madre o el bebé (UTI adultos o neonatal) y los consumos que pueden 

generarse en dichas unidades especiales  
 Pensión de acompañantes, extras de la paciente y/o del acompañante  
 Se excluyen del módulo las intervenciones quirúrgicas o procedimientos adicionales que puedan surgir por 

condiciones médicas como una evacuación por acretismo placentario o ligadura tubaria que se facturará de 
acuerdo al tarifario pactado como prestación fuera del módulo  

 Reposición de sangre y/o plasma y derivados   
 Anexo IV (Medicamentos y descartables especiales) 

MODULO DE MEDICINA FETAL 

MODULO DE MANEJO PERINATAL DEL EMBARAZO MÚLTIPLE COMPLICADO  
Código 226004 

Presentaciones clínicas: 
Restricción de crecimiento selectivo (RCIU selectivo de un gemelo)  
Síndrome de Transfusión intergemelar (STT) 
Fetos Siameses 
Feto acardio-acéfalo 
 

Incluye: 
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 1 (una) Consulta medica  
 1 (una) Ecografía con doppler semanal 

 

Excluye: 
 Todo lo no expresamente incluido 

 

MODULO DE MANEJO PERINATAL DE MALFORMACIONES FETALES COMPLEJAS 
Código 226005 

Presentaciones clínicas: 
Defectos de cierre del tubo neural. Hidrocefalia y Mielomeningocele 
Gastrosquisis/ Onfalocele 
Atresia esofágica 
Hernia diafragmática 
Cardiopatías congénitas 
Síndromes complejos y/o aneuploididas 

Incluye: 
 Honorarios médicos  
 Ecografía con doppler semanal 
 Intervención del equipo de cuidados paliativos perinatales  
 Control con equipo neonatal según dismorfología (Genética, neurocirugía, cirugía infantil, Cardiología 

infantil, Equipo de duelo perinatal etc.) 

Excluye: 
 Todo lo no expresamente incluido 

 

MODULO DE CIRUGIA REPRODUCTIVA 

MODULO I-INSEMINACION INTRAUTERINA-IIU-BAJA COMPLEJIDAD 
Código 375700 

Etapas del Módulo: 
Estimulación ovárica controlada  
Preparación del semen (técnicas de mejoramiento y cultivo de espermatozoides)  
Inseminación intrauterina 

Incluye: 
 Honorarios médicos Prácticas 
 Monitoreo folicular por ECO endovaginal 
 Mejorado y cultivo de espermatozoides  
 Materiales descartables, medios de cultivo 
 Procedimiento de inyección intrauterina (incluye cánula de inseminación) 
 Utilización de aparatología del centro (ecografías transvaginales, laboratorio) 

Excluye: 
 Medicación  
 Anestesia 
 Banco de semen 
 Recuperación de espermatozoides testiculares o epididimarios 
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MODULO II-FIV/ICSI-ALTA COMPLEJIDAD 
Código 375701 

Incluye: 
 Honorarios médicos y consultas (intra procedimientos) 
 Utilización de aparatología del centro (ecografías transvaginales, laboratorio) 
 Monitoreo   de   la   estimulación   ovárica   controlada   con ecografía transvaginal 
 Mejorado y cultivo de espermatozoides Swim Up / Percoll 
 Laboratorio de gametas y pre-embriones  
 Materiales descartables y medios de cultivo. 
 Aspiración folicular ovárica con punción transvaginal con control ecográfico bajo anestesia 
 Control de la fertilización y seguimiento del desarrollo de pre-embriones 
 Procedimiento de FIV o ICSI 
 Transferencia intrauterina de los pre-embriones con control ecográfico. 
 Gastos quirúrgicos (quirófano, material descartable, sala de recuperación) 

Excluye: 
 Honorario anestesista  
 Medicación para estimulación ovárica 
 Laboratorio de análisis clínico 
 Ecografías de diagnóstico 
 Separación espermática por técnicas especiales como columnas de anexina y PICSI 
 Activación con Estroncio / Ionoforo de Calcio 
 Assited Hatching 
 Co Cultivo embrionario 
 Criopreservación y mantenimiento de óvulos, espermatozoides y embriones 
 Transferencia de embriones criopreservados  
 Diagnóstico genético preimplantacional (PGD) 
 Recuperación de espermatozoides testiculares o epididimarios 
 Ovodonación y Banco de Semen  
 Primovision 
 Anestesia 

 

Cancelaciones: 
El tratamiento puede ser cancelado por alguna circunstancia especial. En esos casos la facturación será: 

 Cancelación por falta de respuesta a la estimulación ovárica: 30% del valor total. 
 Cancelación por falta de recuperación de ovocitos en el momento de la punción ovocitaria: 60% del 

valor total, más gastos de anestesia. 
 Cancelación por falta de desarrollo embrionario: 90% del valor total, más gastos de anestesia 
 En caso de que la transferencia embrionaria se postergase por razones médicas por un lapso mayor a 

30 días, se procederá a la facturación parcial del 80% del valor total del procedimiento y luego el 20% 
restante en el momento de realizar la transferencia. 

 

MODULO III-TRANSFERENCIA DE EMBRIONES CRIOPRESERVADOS 
Código 375702 

Incluye: 
 Honorarios médicos y consultas (intra procedimientos) 
 Utilización de aparatología del centro (ecografías transvaginales, laboratorio) 
 Monitoreo ecográfico (ecografía transvaginal) Descriopreservación de embriones 
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 Transferencia intrauterina de los pre-embriones con control ecográfico  
 Material descartable 

Excluye: 
 Medicación  
 Anestesia 

 

MODULO IV-CRIOPRESERVACION DE EMBRIONES y GAMETAS 
Código 375703 

La Criopreservación y mantenimiento inicial está incluida en el módulo durante un año. 
Pasado el año, el mantenimiento de embriones, óvulos y esperma en pacientes vivos con antecedentes 
oncológicos, es a cargo del financiador. 
En el resto de los casos (todos los no oncológicos) es exclusivamente a cargo del Afiliado. 
 

OBTENCIÓN DE OVOCITOS 
Código 375706 

Incluye: 
 Honorarios médicos y consultas (intra procedimientos) 
 Utilización de aparatología del centro (ecografías transvaginales, laboratorio) 
 Monitoreo de la estimulación ovárica controlada con ecografía transvaginal 
 Mejorado y cultivo de espermatozoides Swim Up / Percoll 
 Laboratorio de gametas 
 Materiales descartables y medios de cultivo. 
 Aspiración folicular ovárica con punción transvaginal con control ecográfico bajo anestesia 

Excluye: 
 Honorario anestesista (A facturar por Asociación de Anestesia)  
 Medicación para estimulación ovárica 
 Laboratorio de análisis clínico 
 Ecografías de diagnóstico 
 Separación espermática por técnicas especiales como columnas de anexina y PICSI 
 Activación con Estroncio / Ionoforo de Calcio Co Cultivo embrionario 
 Criopreservación y mantenimiento de óvulos, espermatozoides y embriones 
 Transferencia de embriones criopreservados  
 Diagnóstico genético preimplantacional (PGD) 
 Recuperación de espermatozoides testiculares o epididimarios 
 Ovodonación y Banco de Semen                                                                
 Primovision 
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MÓDULO DE NEUROCIRUGÍA FUNCIONAL 
ESTEREOTÁXICA (solo honorarios médicos) 
 

PROCEDIMIENTOS MÍNIMAMENTE INVASIVOS PARA PACIENTES CON DESÓRDENES 
DEL MOVIMIENTO (GRUPO D1) 
Código 019918 

A- MOVIMIENTOS ANORMALES (ENFERMEDAD DE PARKINSON, DISTONÍAS, TEMBLORES, ETC) 

A1- GENERACIÓN DE LESIONES CEREBRALES PROFUNDAS 

A1a- Enfermedad de Parkinson (EP) 

 Talamotomía 

 Palidotomía 

 Subtalamotomía  

A1b- DISTONÍAS, PRIMARIAS Y SECUNDARIAS 

 Palidotomía 

A1c- TEMBLOR ESENCIAL 

 Talamotomía   

A2- ESTIMULACIÓN CEREBRAL PROFUNDA (DBS) 

A2a- Enfermedad de Parkinson (EP) 

 Estimulación cerebral profunda de núcleos talámicos. Uni o bilateral. 

 Estimulación cerebral profunda de Globo pálido interno. Uni o bilateral. 

 Estimulación cerebral profunda de Núcleo subtalámico. Uni o bilateral. 

A2b- DISTONÍAS, PRIMARIAS Y SECUNDARIAS 

 Estimulación cerebral profunda de núcleos talámicos. 

A2c- TEMBLOR ESENCIAL 

 Estimulación cerebral profunda de núcleos talámicos. 

A3- COMBINACIÓN DE MÉTODOS DE LESIÓN CON MÉTODOS DE ESTIMULACIÓN CEREBRAL PROFUNDA. 

A4- BIOPSIA ESTEREOTÁXICA   

PROCEDIMIENTOS MÍNIMAMENTE INVASIVOS PARA PACIENTES CON DOLOR 
REFRACTARIO AL TRATAMIENTO FARMACOLÓGICO (GRUPO A1) 
Código 019911 

BLOQUEOS ANALGESICOS: 

 Bloqueo radicular 
 Bloqueo epidural 
 Bloqueo facetario cervical, torácico, lumbar  
 Bloqueo sacroiliaco 
 Bloqueo esfenopalatino 
 Bloqueo simpático 
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PROCEDIMIENTOS MÍNIMAMENTE INVASIVOS PARA PACIENTES CON DOLOR 
REFRACTARIO AL TRATAMIENTO FARMACOLÓGICO (GRUPO A3) 
Código 019913 

PROCEDIMIENTOS DIAGNÓSTICOS 

 Discografía 
 Epidurografia 

 

PROCEDIMIENTOS MÍNIMAMENTE INVASIVOS PARA PACIENTES CON DOLOR 
REFRACTARIO AL TRATAMIENTO FARMACOLÓGICO (GRUPO B1) 

TERMOLESION POR RADIOFRECUENCIA 
Código 019914 

 Radiofrecuencia facetaría cervical, torácica y lumbar 
 Radiofrecuencia sacroilíaca 
 Radiofrecuencia intradiscal 
 Rizotomía por radiofrecuencia trigeminal 

 

OTROS PROCEDIMIENTOS PERCUTÁNEOS PARA EL DOLOR 
Código 019920 

 Neuropraxia trigeminal por balón. 
 Neurolisis del nervio trigémino con glicerol. 
 Vertebroplastias / Cifoplastias   

 

OTROS PROCEDIMIENTOS QUIRÚRGICOS PARA TRATAMIENTO DE DOLOR (GRUPO C)  
Código 019916 

 Descompresión Microvascular del nervio trigémino 
 Descompresión Microvascular del nervio glosofaríngeo 
 Descompresión Microvascular del nervio facial 
 Estimulación medular 
 Estimulación de corteza motora 
 Cordotomía cervical 
 Mielocomisurotomía anterior 
 Lesión de DREZ (Drezotomía) 

 

OTROS PROCEDIMIENTOS QUIRÚRGICOS PARA TRATAMIENTO DE DOLOR (GRUPO B2) 
Código 019915 

 BOMBAS DE INFUSIÓN INTRATECAL DE FÁRMACOS 
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CIRUGÍA DE EPILEPSIA (GRUPO D1) 
Código 019922 

 MONITOREO INVASIVO CEREBRAL 
 CIRUGÍA DE RECEPCIÓN CEREBRAL O DESCONEXIÓN 
 ESTIMULACIÓN CEREBRAL PROFUNDA (DBS) 

 

CIRUGÍA DE EPILEPSIA (GRUPO B2) 
Código 019921 

 ESTIMULADOR DE NERVIO VAGO 
 

Excluye: 
 Material Implantable (bombas, estimuladores, etc) 

 

PATOLOGIA MAMARIA – RECONSTRUCCION PLASTICA 

DEFECTOS PARCIALES POSTERIOR A MASTECTOMÍAS TOTALES 
CÓDIGO 136049 

A. LIPOTRANSFERENCIA (POR SESIÓN DE INJERTOS GRASOS EN LA TOTALIDAD DE LA MAMA).  

B. COLGAJOS FASCIOCUTÁNEOS, TORACODORSAL O TORACO EPIGÁSTRICO (PARA DEFECTOS EN CUADRANTES 
LATERALES O INFERIORES)  

C. REEMPLAZO DE EXPANSOR TISULAR POR IMPLANTE MAMARIO (INCLUYE CORRECCIONES DEL BOLSILLO) 

DEFECTOS POSTERIORES A MASTECTOMÍAS TOTALES (CON O SIN 
CONSERVACIÓN DE PIEL) (POR TIEMPO QUIRÚRGICO) 
CÓDIGO 136050 

A. COLOCACIÓN DE IMPLANTE MAMARIO O EXPANSOR TISULAR (TRANSITORIO O DEFINITIVO)  
B. COLOCACIÓN DE IMPLANTE MAMARIO O EXPANSOR TISULAR (TRANSITORIO O DEFINITIVO) CON UTILIZACIÓN 
DE MATRIZ DÉRMICA ACELULAR O MALLA PARA DISEÑO DEL BOLSILLO 
 

DEFECTOS POSTERIORES A MASTECTOMÍAS TOTALES (CON O SIN 
CONSERVACIÓN DE PIEL) 
CÓDIGO 136051 

A. RECONSTRUCCIÓN CON COLGAJO DE DORSAL ANCHO (NO INCLUYE COLOCACIÓN DE EXPANSOR O IMPLANTE 
DEFINITIVO)  
B. RECONSTRUCCIÓN CON COLGAJO TRAM PEDICULADO (NO INCLUYE REINTERVENCIONES POR RETOQUES) 
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DEFECTOS POSTERIORES A MASTECTOMÍAS TOTALES (CON O SIN 
CONSERVACIÓN DE PIEL) 
CÓDIGO 136052 

A. RECONSTRUCCIÓN CON COLGAJO TRAM LIBRE (CON O SIN CONSERVACIÓN DE 
MÚSCULO) GLÚTEO LIBRE, DIEP O SIEA 
B. RECONSTRUCCIÓN CON COLGAJO PERFORANTE TORACODORSAL 

 

MÓDULO PARA LA ATENCIÓN DEL PACIENTE 
QUEMADO 

ATENCIÓN DE PACIENTE QUEMADO HASTA 5% (ÁREA NO FUNCIONAL) 
Código 130301 

 POR 10 DÍAS LUEGO CORRESPONDE AL 50% DEL VALOR ENTRE EL DÍA 11 Y 20 Y ENTRE EL DÍA 21 Y 30 
CORRESPONDE AL 25% DEL VALOR 

 SE ADICIONA MODULO DE INTERNACION SEGÚN CAMA REQUERIDA 
 

ATENCIÓN DE PACIENTE QUEMADO >5% Y <10% (ÁREA NO FUNCIONAL) 
Código 130302 

 POR 10 DÍAS LUEGO CORRESPONDE AL 50% DEL VALOR ENTRE EL DÍA 11 Y 20 Y ENTRE EL DÍA 21 Y 30 
CORRESPONDE AL 25% DEL VALOR. 

 SE ADICIONA MODULO DE INTERNACION SEGÚN CAMA REQUERIDA 
 

ATENCIÓN DE PACIENTE QUEMADO >5% Y <10% (ÁREA FUNCIONAL) 
Código 130303 

 POR 10 DÍAS LUEGO CORRESPONDE AL 50% DEL VALOR ENTRE EL DÍA 11 Y 20 Y ENTRE EL DÍA 21 Y 30 
CORRESPONDE AL 25% DEL VALOR 

 SE ADICIONA MODULO DE INTERNACION SEGÚN CAMA REQUERIDA 
 

ATENCION DE PACIENTE QUEMADO HASTA 5% (AREA FUNCIONAL)  
Código 136034 

 POR 10 DIAS LUEGO CORRESPONDE AL 50% DEL VALOR ENTRE EL DIA 11 Y 20) Y ENTRE EL DIA 21 Y 30 
CORRESPONDE AL 25% DEL VALOR. 1 

 SE ADICIONA MODULO DE INTERNACION SEGÚN CAMA REQUERIDA 
 

ATENCION DE PACIENTE QUEMADO >10% (AREA NO FUNCIONAL)  
Código 136035 
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 (SE SUMA UN 50% DEL VALOR TOTAL POR CADA FRACCION) POR 10 DIAS LUEGO CORRESPONDE AL 50% 
DEL VALOR ENTRE EL DIA 11 Y 20) Y ENTRE EL DIA 21 Y 30 CORRESPONDE AL 25% DEL VALOR. 

 SE ADICIONA MODULO DE INTERNACION SEGÚN CAMA REQUERIDA 
 

ATENCION DE PACIENTE QUEMADO >10% (AREA FUNCIONAL)  
Código 136036 

  (SE SUMA UN 50% DEL VALOR TOTAL POR CADA FRACCION) POR 10 DIAS LUEGO CORRESPONDE AL 50% 
DEL VALOR ENTRE EL DIA 11 Y 20) Y ENTRE EL DIA 21 Y 30 CORRESPONDE AL 25% DEL VALOR. 

 SE ADICIONA MODULO DE INTERNACION SEGÚN CAMA REQUERIDA 
 

MÓDULO HOSPEDAJE EN CASA POSADAS 

Código 436032 

CASA POSADAS se encuentra emplazada en el predio del Hospital y su superficie total es de 1.730 m². Cuenta 
con 26 habitaciones con capacidad para 78 camas. 

Casa Posadas alojará a un acompañante y/o paciente (independientemente de la edad del paciente) que se 
encuentre internado/a en el Hospital y/o transitando tratamientos ambulatorios que lo/la obligan a 
desplazarse de su lugar de residencia (provincias del país, interior de la provincia de Bs. As. y, a evaluar casos 
singulares del AMBA). Y que cuente con domicilio permanente.    En el caso eventual que el paciente requiera 
dos acompañantes, deberá contar con la evaluación y visto bueno del Jefe del Servicio en el cual se asista al 
paciente y del Departamento de Trabajado Social del Hospital 

Educación Hospitalaria. Se garantiza el derecho a la educación de los/as alumnos/as que, por razones de 
salud, se ven imposibilitados/as de asistir con regularidad a una institución educativa en los Niveles de la 
educación obligatoria 

Actividades 

La Casa cuenta con un grupo de voluntarias que acompañan y contienen a las y los huéspedes, realizan 
actividades recreativas y charlas educativas con el objetivo de brindar contención.  
Actualmente se están desarrollando talleres de: 
 

 Taller de Arte y pintura 
 Taller de manualidades 
 Taller de Yoga  
 Taller de Cocina 
 Talleres de juegos y recreación 

Incluye: 
 Ropa Blanca 
 Aire Acondicionado  
 WiFi 
 Atención al huésped 
 Agua caliente 
 Seguridad 
 Cocina / Comedor compartidas 
 Baños compartidos 
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